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EL EJERCICIO Y LA EXTINCION DEL DERECHO CARTULAR 

SUMARIO: 249. Titularidad y legitimación.-250. TItularidad y legitimación, 
en la circulación del título.-25I. Efectos de la legitimación.-252. Posición del 
deudor.-253. Oposición al pago.-254. Posición del adquirente dd título.-255. Con­
tinuación.-2s6. Necesidad de la presentación del tÍtulo.-257. Procedimiento de 
cancelación.-2sB. Continuación.----:259. Su disciplina.-260. Reivindicación.-::z5I. 
Condiciones ulteriores para el ejercicio del derecho cartular.-262. Plazos de pres­
cripción y de caducidad.-253. Excepciones respectivas.-254. Requisitos del título.-
265. Extinción del derecho cartular.-z66. Hechos jurídicos cartulares y carga de la 
prurba.-267. Clasificación de las exccpciones.-268. Disciplina del procedimiento, 
~269. Ejecutividad. 

249,-En las páginas anteriores, cuando tratamos de la titularidad del 
derecho cartular, nos detuvimos sobre l~ diferencia entre titularidad y legiti­
mación, procurando demostrar que mientras la titularidad deriva de la pro­
piedad del título, la legitimación corresponde al poseedor del título, de acuerdo 
con la ley de su circulación: nominativa, a la orden, al portador . .. 

Entonces examinamos esa legitimación, distinguiendo la legitimación no-
minal de la real: aquélla, propia de los títulos nominativos y de los a la 
orden 1142; Y ésta, pccuIia~ de los títulos al portador. En los primeros, a dis­
tinción de 10 que ocurre con los segundos, la persona cuyo nombre figura en el 
título 943 se legitima, y por tanto el tenedor debe demostrar (eventualmente 
con auxilio de otros documentos de legitimación: carteras de identificación, 
cartones de reconocimiento y otros) que e5 la persona designada en el título; 
en los segundos, al contrario, el legitimado es el propio tenedor del título, 
no siendo necesaria la demostración posterior de la identidad del que se pre­
senta como legitimado, porque las dos calidades coinciden a jJriori. 

g<z Esta observación constituye la explicación dc la terminología brasileña ya 
indicada (cí. antes n, '217), que clasifica el cheque y el certificado a ,la orden como 
títulos nominativos, transmisibles por endoso. 

1H3 En los títulos a la orden, en virtud de una serie regular de endosos, a partir 
del del tomador; en los títulos !Iominativos. en virtud de la inscripción en los libros 
del emitente. 
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250.~.AJ estudiar la circulación de los títulos de crédito, pusimos de rr.J.~ 

nifíesto que las distintas normas que la regulan y en relación con las cuales 
~e clasifican 105 títulos en nominativos, a la orden y al portador, precisamente 
respetan la transmisión de la posesión del título y la legitimación del adqui­
rente, legitimación que deriva de la simple posesión en los títulos al portador; 
de la posesión acompañada de una serie regular de endosos, en los títulos a la 
orden; de la posesión del título, más el registro del nombre del adquirente 
en el título y en los libros del emisor, en los títulos nominativos. 

25I.-También indicamos, implícitamente, los efectos de la legitimación 
en los títulos de crédito, de acuerdo con la doctrina general de la legitimación, 
y se hizo notar, más de una vez, que esos efectos se revelan sobre dos aspectos: 
por un lado, sobre el ejercicio del derecho, y por otro, sobre la transmisión 
del título. 

En efecto, como dijimos, la legitimación interesa en la investidura en el 
derecho) y por tanto, en materia de títulos de crédito, en la investidura en el 
derecho cartular. 

De allí que el legitimado pueda (esto es, el poseedor del título) ejercitar 
aquel derecho, naturalmente considerando que sea legitimado, esto es, en 
tanto que sea poseedor del título, de acuerdo con la ley de su circulación OH. 

'" Por tanto es necesario, en las hipótesis de legitimación nominal, que el tene-
dor demuestre su identidad con la persona cuyo nombre figura en el título (cf. expre­
samente el arto 694 del codo de como argentino). siendo en cambio, para los títulos 
al portador, innecesaria la demostración de la identi¿ad del tenedor. Correlativa­
mente, en las hipótesis de legitimación nominal, el que paga debe comprobar la 
¡d('ntidad dd que prt"scnta el título, y en consecuencia, la autenticidad de la firma 
del recibo de éste. 

En este aspecto se investigó si es preciso adoptar un cr¡ttrio de rigor absoluto, 
considcr::mdo el pago como no libcratorio, tod~ vez que el que lo presenta no sea 
realmcr.te la persona mencionada en el título (Bonelli n" ~20G), exceptuando el caso 
de homonimia, o si. por el contrario, se deb~ considerar liberatorio tal pago, siempre 
que el deudor no obre con fraude o culpa (Afessineo, vol. II, pág. 19:i; se puede 
formubr al respecto la hipótesis de un pago que se hace como consecuencia de HnJ. 

hIsificación en el documento de identificJ.ción del tenedor). No me parece que {'o 
manera alguna se pueda aplicar la regla del arto 46, plles ésta se refiere a la rapidez 
para pagar al legitimado, y no para comprobar si el que presenta el título se"l el 
poseedor le8"itimado. 

Siendo así, tal vez sea preferible aceptar la tesis más rigurosa, entre las arriba 
indicadas, tanto en virtud de los principios genr-rales (pues, en principio, al que paga 
le toca el riesgo d~ la regularidad de su pago), cuanto considerando la il!lportancia 
práctica particubr, del problema que se examina, en el caso de pagos de cheques 
y la posibilidad de recurrir entonces al principio del riesgo profesional del banco. 

Por otro lado, en los títulos a la orden, se discute sobre la posición del que pre­
senta el título endosado en blanco y prevalcce la tesis (Vivante, n. 1266; Bonelli, n. 
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La ley cambiaria, además, de conformidad con el art. 287 del codo de 
com., confirma este principio en el art. 46, determinando que el que paga 
dehe comprobar la regularidad y la continuidad~ mas no la autenticidad 945-

de los endosos. 

206; ValeriJ vol. II, pág. 303; en contra Bolaflio, Rivista di diritto commerciale, 1936, 
1, pág. 384) que juzga inútil la identificación, en est3. últim:l. hip6tesis, e innec("saria, 

por tanto, la firma del recibo del que lo presenta, asimilando el pago de un título a 
la orden endosado en blanco, al de un título al port:l.do:' (v. arts. rB y 20 de la ley 

cambi:l.ria; en d dcrecho brasilcíio el arto 8 del D. 2044 Y el arto 3, b del D. 19+37; 
V. antes n. 216). En la doctrina brasileña Carvalho de }"le¡ldon(a, n. 1039 in íine, 

p. 538 escribe que no es necesario el recibo en el cheque al portador. En la pd.ctiCt 

bancaria, a veces se exige la identific:J.ción del que present3. un cheque, ya se3. al 

portador ° endcsado en bbnco, par~ los fines del recibo y p:na que el banro por con­

siguiente, tenga la posibilidad de obrar contr~ el que ilegítimamente reciba el pago 
Se sustenta (Afessineo, Appendice, p. XXI) que el banco tiene la facultad (aunqIH'o 

no tenga el deber) de exigir la identificación del t(~nedor y de su firm~ de n'cibo, 

lo que coincide con el principio de que el haneo no est.í oblig;:¡elo (".1rnbi:\l·i.lm!?nt·~ 

con el portador. CL también, adebntr, n. 26j. 
También se discute (y ('su discusión es igml para los títulos ;"tI portador) si (·1 

deudor t<~mhién debe comprobar la capacidad dd tenedor o si tamhién en f"~te 3.specto 

operan lo~ principios del art. 4G. CL a Valeri, vol. II, pig-. "293, qt\~ smknta la tesi" 
mis rigurm¡t y a mi modo de ver más acertada. La lcgitinnci(m, ro rfceto, no abarca 

la capacidad dd tenedor. 

Por último, las razones pdctic:\s en que se ba~a h kgitim:lción dd pmn"dor d,' 
un título de en~dito, se rdierell al modo por el cU:il adr¡\li~'i(J el títnlo: m:1S no sr: 

refinen a su capacidad pua recibir el pa¡;o. Esta, 10 E¡iSlllCl que 1.1 ilkntiuad dd 
tcncdor en los casos de legitimación nomin;;.l, Se Pllcdr' verificar por d que p:lg:l, .l 

h V('Z que scrÍJ. SlllIl:trOentc: difícil, par~ el que pa ¡:;ZI , eOlll])!Ob:tr b titularid~ld del 
tenedor, esto es, la validez de las tr3.nSmi5ioncs en yirtucI de ],\5 cuaks el título Ikg:') 

a sus manos, Por nto, a mi mocIo el,· ver. es n:Itural que no p'.lcd:t invoc:lf el 
principio cId arto 4G, ]),10 la CüI~lpi"OlJ:lci{lIl ¿. 1.1 cp;¡ciJ,l(] y (('n los tít~IIO-' di' 
Iegitin:;ici(in nominal) pal3. h idt"ntid~ld ekl k:~itint:lco. 

En parte rccurrirnm a un:. d¡~tincióo SCrlll';,lntt', sonn' h dic;1Ch ~~ll1l":ldo~:1 

de Lt Lucna fe en b <,-dqllisiciCa de lo,; titulos (k c¡·¿'Jito. En efecto, :,Ju\itiJllü3 est.1 

cfiC:Kia en cuanto a 1.1 hIta de titubrid:td dd tr,ldL 11', Hlas lhl cn Cll;:n~o a los vicios 
del negocio de tDn::.misión, 

'" 
extraña al sistema illgh:s, llond(· sólo tiene v;¡liJ~·1. ]J.'.la 1..1 ca~llh¡<11 ;, la vi,;tl, ~¡f:ld:, 

cOlltr.l un banquu'o, sin que gcnn,dr;wnte se:t libL'L"i.tor::) el p.l!';~), c,un'lo ra la srric 

de 10-; endosos, exista uno Ltlso (CL n. 173). Por esto, ("'n bt~· sist¡nhl, 1:1:'15 qUe:L 1., 
distinción entre titlll:lridad y ltg¡tim~~ción, ~l' ,Jehe [(TUfrir a 1.l'i exie;rl:ci.ls partirubl'e, 

del pago de los títuld~' a la vista, por p3.rte de los h;¡IlCPS. Por el eontf:lrio. h nom-::;, 
se reconoce expres,lIw'ute en si,:('I:1:1,:; que 2.Gmiten que un cndoso LLo interrumpe 

la serie dG los endosos par.:c los ¡incs de la ;dquisici/m de 1 t propircLld. er" p. ej., 

el 2rt. 690 del Cad. COln. an:cntino. E,to viene a (onfilTur b difcrt'ncia rntrr 
tttlllaridad y legitimación. 

T. e 24 
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Esto equivale a reconocer que el poseedor del título, en virtud de una 
serie continua de endosos extrínsecamente regulares (aunque falsos) 946 se 
legitima para ejercitar el defecho cartular, aunque no sea el titular de éste 1141'. 

Ya tratamos de las demás condiciones que deben concurrir para este último 
fin, y de la importancia que tiene en este aspecto la buena fe del poseedor, 
en la adquisición del título. Expusimos entonces, en relación con las dis­
tintas condiciones necesarias para que el poseedor también sea propietario 
del título, y por tanto titular del derecho respectivo, las distintas hipótesis 
en las que no habd. esa titularidad, pudiendo existir la legitimación, y de 
esta manera el poseedor encontrarse con la posibilidad de ejc!'citar aqt~cl 

derecho. 

La posibilidad de que el poseedor legitimado ejercite el derecho, aunque 
no sea su titular, explica por qué el deudor 12 puede pagar con eficacia 
liberatoria, mas tnmbién puede a su propio ri('~go no cumplir la prestación, 
demostrando que el legitimado no es titular. Su defensa será 1egÍtir.1a o ile­
gítima, según que demuestre o no que el legitimado no C's titular !)48. 

Esta posibilidad explica por qué el pago no es liberatorio, cuando se 
realice con dolo o culpa grave. 

Esta norma estú expresamente consagrada tan sólo par<:\ la cambiar 
en el artículo 46 de ]a ley, pero en rcalidad constituye una rcg-la común a 
todos los títulos de crédito, porque en principio se basa en la distinción 
entre legitimación y titubridad n~:J 

L:t norma en el derecho inf:lés coincide- con In. ohservación de- llU(' en los títulos 
que no SOIl a la visL1, la c¡:¡rgl. de la comprobación de h autenticid:ld tk los endoso .. 
se puede conciliar con b~; t;,igcncÍas de la circubci!)n. 

¡un Esta regla tamhién e~ v:t!ida p¡:¡ra el último cndo~o en v~rtud dd cual el 
tenedor adquiri/> el títlL!O. ef. Bi!¡iavi, Rivisla di diritto commerciak 1 ~::l8, 1, p:íg. 365. 

En cuanto :..1 ritsgo de. 1.\ autenticidad de la firma del recibo del que prcsent;¡ 
el título (que ¡:¡ su vez y a veces se pone con b forma de un emlú~o) cf. antl:'5 n. 
25 T. Efecti'nmente, el arto 46 determina que el deudor cumph con la comprobación 
de la continuidad y regularidad (no la autenticidad) de b.s firmas, rdiri~dose a 
LIs firm:ls dd cndo~o. y no a la del n·ribo; a la Ieg;timacir'H1 dd posrcuor y no :1 h 
comprob;-¡ción de h idrntid::td entre el qu<:'. prt'sent.:l el título y aquel que se legitima 
en virtud de la serie de endoBos. 

UH Me parece que (''ita rc-gla también es V:11ida en la lt'gitimaciún (para. h 
obtención dd transfert) (k! que sea el último endos:1t:lrio en un ccrtific:ulo nomina­
tivo. En el caso en que el endoso sea falso, en e-sta hipótesis, existirá la respon­
sabilidad del ofici~l público que b. autentificó. Cf. antes, ns. 217 y 226. 

9!~ ef. a Valcri, vol. II, p~íg. 303 Y la bibliografía respeetiv:l. Deriva de 10 que 
dijimos cuando examinamos esta posición, de cuáles sean los dereeho.~ que se pueden 
alegar por los que se Irgitiman Con un cnd.ctcr distinto del de propietario del título 
(endosat¡:¡rio en procuración, en garantía) etc.). 

... En el derecho brasileño, cf. el arto T 505 del codo civil; en el derecho norte-
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Igualmente considero de aplicación general a los títulos de crédito, el 
princlplO, aunque expreso tan sólo en la ley cambiaria (art. 46), en virtud 
dd cual el pago al legitim3.do (con la reserva que arriba se indica) sólo es 
liberatorio cuando se efectúa al vencimiento; si el pago se hace antes, el 
deudor obrará a su riesgo, esto es, correrá el riesgo de tener que pagar por 
segunda vez, cuando se le demuestre que el legitimado no era el verdadero 
titular 050. 

252.-¿ Cuándo se puede afirmar que qu:en paga ha onrado con dolo 
o culpa grave? 951. En principio éste es el problema, toda vez qUt: se pregunta 
cuál es el valor de las notificaciones judiciales, de bs cartas registradas, etc., 
recibidas por el deudor, intim{mdolo a no pagar cl título a su tenedor, COIl 

base en que, aunque está legitimado, no es titular. 

Conviene tener presente que el dl:l1clor está ob!i~ado a efectuar el p:lgo 
al titular y que la ley precisamente p~lra cvit~r que la prott'cción de los inte~ 
reses del titular ---en relación al legitimado, no titular-, se traduzca en un 
estorbo a la rapidez de la ejecución, que es esencial en los títulos de crédito, 
autorizó al deudor a pagJ.r ~ntc la simp1c cx!stcnria ele la legitim:1ción rIel 
tenedor. Es lo que preceptúa el arto 46 sonre los títuk)s cambiaríos, dl'ter~ 

minando la comprobación de la regalaridad extrínseca y la continl1id~HI de los 
cIldo~o·', mas no la de su :1utcnticid,~d, kgiti:nidad y oportunidad 9~:;. 

americano, seco 88 N. 1. L. 
En el derecho brasileño, cL el art. 22, D. 20_~4. 

Se puede notar cierto p<ualeli~mo enlr(' el pago después dd vencimif'nto (sobr~ 

la c3.111bi::Il) yel endoso después del protesto (en 1"1 derecho br<1sikño así coma en el 

italiano anterior a b ley cambiari;1: d(,spll~s dd vencimiento); en uno y I':n otro 

caso -p:lra los efectos del p:1go y dd endoso, rcspectivamente- no se aplican las 

regbs cartulares. 
~Ol "Grave", de modo que no es suficif'nte b blt;\ d:' di!i,;cnci:l ordin:1ria cid 

bucn padre de famili:l, pues ésta d:lría lugar a una simple culp:l leve. CL Valeri, 
vol. "H, 30I. Esta atcnuante de la. responsabilidad dd q'.lC P"Jg;\ l1n titulo de crédito, 

precisamente se basa en el hecho de que el tenedor esté legitim;ldo. Por esto es que 

son diversos 105 principios 50brc b Tt'sponsabilid:ld en el p:lgo, cU'wdo el tenedor no 
está legitimado (n. 255), o, a mi modo de ver, cU:indo se trate de b comprobación 
de h identidad dd tenedor con la cId legitim..ldo, r¡ur es m:('cs:lri;¡ en los títulm 
de legitimación nominal (d. n. ~JI). 

,:.~ De este modo el deudor no debc comprolx\r si el l:ndC50, sin fecha, se puso 
antes o después del protesto, presumiéndose que ~c h:l puesto antl"S (art. 25 de la le)" 

cJ.mbiaria). CL en el dcrecho bra~ill'llo Al. Torres, Thl'SCJ s<'leclaJ, cit. p:u[,. 113. 

La posición dd girado (no .:lccpt.:lntc) en prin\'ipio se asimila a la del deudor, 
en lo que respecta a la diligenci.'. en d p:u;o. En c-ft'cto, aunque c:utubrmcnte no esh: 
obligado, y no estando oblig3.do ante el tenedor del título, el girado responde antr~ 

el gir<!dor pOr su hIta ilC'gítima de p.:lP;O- del título. 
La jurisprudencia particubrmcnte 10:5 rica en lo que concierne a la diligenei.:l dl~ 
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También vale esta regla cuando el que paga suponga que el legitimado 
no es el titular, pues no se justificaría sujetar al deudor a la carga de intentar, 
a su riesgo, una acción judicial, en interés del titular del derecho que no se 
cuida de aprovechar los medios legales de que disponga para su tutela. 

De allí que se haya dicho con exactitud que para la existencia del dolo 
o de la culpa grave~ que excluyen el carácter liberatorio del pago hccho~ es 
necesario que el que pagó haya tenido la posibilidad de impugnar b legiti­
mación del poseedor o haya podido tener esa posibilidad tomando las pre­
cauciones, que en el caso, aunque negligente, habría tomado cualquier hom­
bre de negocios 953. 

P0r esto, el que paga no se puede considerar que haya obrado con dolo 
o culpa grave, por el solo hecho de pagar, a pesar de haber sido notificado 
del extravío o robo del título, excepto .cuando esta notificación sea el acto 
inicial del procedimiento de cancelación 9!H. En cambio el que paga, obrará 
con dolo cuando paga a pesar del previo conocimiento de la publicación en 
la "Gaceta Oficial", del auto que inicia el procedimiento de cancelación 955 

o de la notificación del mismo,· o que pague a pesar de indicios evidentes, 
en el propio título, que hagan despertar sospcch:1s de falsificación (por 
ejemplo, raspaduras, evidente identidad de caligrafía entre dos endosos 
sucesivos, etc.). 

253.-En relación con los principios quc antes se desarrollan, deben 
considerarse las "oposiciones" eventuales al pago del título 05H 

un banco en el pago de un cheque librado contra él. 
La rapidez, ~n lo rdativo a la autenticidad de los endosos (que f'S el C3S0 que 

examinamos en estas páginas) se debe examinar de distinta maner.:\. que la auten· 
ticidad de la firma del girador, sobre lo que puede verse mis adelante, el n. 255, 
y para lo que dije respecto a la identidad y c.:\.pacid.:\.d dd tenedor (antrs, n. 251). 

D9 Valeri, vol. II, pág. 301. 
~ Así sucede con los títulos representativos de depósito hancarios, R. D. n. 

437. de 27 de mayo de 'gog, y con los nominativos, arto 7 dd R. D. n. 1364, de 7 
de junio de 1923. De hecho el deudor no puede controlar, en rnCinC-fa alguna, la 
seriedad de la notificación. En las hipótesis que estudiamos, de los títulos nomi. 
nativos y de los títulos representativos de depósitos bancarios, la notificación se 
disciplina como acto inicial del procedimiento de canceladón. CL a Bonelli, n. 367. 

\I~ Sin embargo, no sería este el caso Cuando el deudor pagase ignorando el decre. 
to, antes de que el mismo se le notifique, aunque se haya publicado en la "Gaceta 
Oficial". CL arto 69 de la ley del cheque. 

\I~' El Código de Comercio se refiere a las oposiciones, en materia de pago de 
los títulos de crédito, en los arts. 469, 5.1)7, en el arto 2g8 derogado, en materia cam­
biaría, al igual que la legitimación francesa, y los códigos sud3.mericanos. CL en el 
derecho brasileño el arto 23. § único del D. 2o"¡'4. 

La vigente ley cambiaria, siguiendo a la convención internacional, que a su vez 
sigue el ejemplo de la ordenanza germánica de cambio, no menciona la oposición. 
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Para este fin, es necesario distinguir dos posibles hipótesis 951. 

1 ) .-Oposición de los acreedores del pmeedor, que al obrar así en 
principio trat:m de obtener, con un procedimiento distinto, un resultado 
idéntico al de un secuestro frente a terceros o 

La eficacia de esta oposición se debe excluir, en el sistema italiano, 

lo mismo que desde un punto de vista gpneraL de acuerdo con la inter­
pretación predominante del artículo r~45, que tradicionalmente se excluye en 
los títulos de crédito, por la contradicción en que quedaría con las cxi;:;cnci3s 
de la circulación del título 953 

U,1 Otra fonna de oposición es la del girador de una cambial o de un cheque, 

p.:tra. que el girado (que no haya .:tún aceptado) no ar:cpte la cambial o no pague el 
cheque. Esta oposición tn rc:\lidad constituye una revocaciún a la onkn dada al 

girado con el giro o el chrquc. Vo ahora el art. 3S de la ky sobrte el chteque, de 

acuerdo con lJ. Convención de Ginebra; en distinto sentido la. seCo 75 de la Bill oí 

Exchange Act. 

." Es lo que ap.l(ece del arto 469, y dr-! 298, derogado. Este resultado de cual-

qui~r modo es indudable, fn:ntc a los principios generales, y por eso a mi modo de 

ver es peculiar a todos los títulos de crédito. Su rllcnción cxpresa encuentra apli­

cación en el hecho dr~ que la (lOOna, de .)riw·n fr~lIlcé~J sr-ña!'l.b:.t 11. diferente rtgla­

mentación de C$Ll.S hipótesis r-Il rda, .. iún con los distintos principios gener;l.lcs de la 
legislación francesa, qw· conoce ulla forma p.l.fticular de "opposition" ;¡} pago de un't 

deudao Además cs el origen francés el qm,· a su Vf"Z cxplic:l el término "oposición o, 

en el artículo 1245 del codo civil, donde n·idC'ott.'lflcnt,· ("s inílti!. 

Los acrcf"dorcs (del portador\ no PllnJ(,Jl prot~·l!:~·r sus derechos rccurrie-nclo a las 

normas que provén un crédito de su deudor lnr<l con urceros, mas deben reCurrir 
a aquelbs qu~ protcg-en a los aC"["í"eJoft's en rc!:wi,jn ("Oll hs "(osas" que forman 

parte dd patrimonio cid deuuor. Por eso piCIl·iD qlH' r' O podd.n ni oponen,·, ni 
se-cucslr:\r el crédito cartular; pno sin ernharso jlllt'd"n 'irCllntrar d título ron la,"i 
reglas e~pf"cialcs dd sccuestre d,~ CO'-;;I<; muebles. :l\fcdi:\!!te el SCCul'stro dd título 

es como, cn forma mediata, qucd:l Sí"CU,str.H!O el cr(·dito. 

Por el contrario) en los títulos impropios el sccuestro del título no illlplic:l ('1 
del dt:n·cho (d. antes n. 166.'; los :lCnO(.dort's p:tr;l su tutl"b ¿rohen recurrir a bs reglas 

genera!r-s p.na d S::Cllcstro d!· un dcrL"Cho dc crédito. 

A su vez, el cmb~1rg() que rccli~.l sohrc títtl!O~ de crédito ('s un ('m!Jznq;o de cosas 

rnuehk~ y no el, .. créditos; el el! n:t ho carttlbr n pntDnCC~ ohjt>to de {'[]lh,\r~o, nlt"diant!~ 

el emb:H.<:!o del titulo. En la l'jl·cuci/m, el nnbargo de títulos df" crédito se puede 

hacer inspidndosc en el concepto de que cllos constituyen dro:-,_.chos p:tn los tC'rccros. 

En el den cho br;l~ilcií(), el ;Jrt. ~) ;~¡ cid ("o,] pro\'. civ St· b2S:1 o: c~tc concepto 

en lo que se refierc al emb:1l"l:'o de Ll ktu u,' C:Hllbio, del jl"lg;tré u otro título de 
créJito. T:l¡lIbíén d. n. 2eo. 

L~t;JS f('glas Confirman la ori·'nt~tI·¡(;'l (JL;(~ 'i<.' ,i ;11("" en ntc volumen y t!t-mucstr;:U1 

la "ohjetivación" ¿r·1 dercchd clrtubr, nnld"::¡.; \"1 ;"~·S indi\ ;ld:l. 
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2) .-Oposición por el que habiendo sido desapoderado'" trata de evitar 
el pago al simple legitimado 961}. 

Cuando el legitimado puede ejercitar el derecho cartular, se debe inves­
tigar si el desapoderado puede, con un acto suyo, impedir la eficacia libera­
toria del pago del deudor al simple legitimado. Por un lado es preciso pro­
teger al desapoderado; por otro lado, impedir que la certeza y rapidez del 
pago del títuJo sean obstaculizadas por oposiciones improcedentes. 

El código de comercio italiano, de confonnidad con la tradición fran­
cesa, por eso enumera algunos casos en los que por ser particularmente 
graves, autoriza una "oposición", destinada, en ca~o de proceder, a tener 
como no liberatorio el pago que cven~ualmcntc haya hecho el deudor al 
simple legitimado. 

En la actual ley cambiaria, de conformidad con la Convención de Gi­
nebra, se abandonó la mención de los casos de oposición. 

En efecto se admitió que no es liberatorio el pago, al simple legitimado, 
cuando el deudor obra con dol0 o culpa grave, sin que subsista la situa­
ción de e .... ·~merar determinados casos de oposición, 10 que además implica 
el riesgo de atribuir en algunos casos excesiva importancia 961 a oposiciones, 
aunque eventualmente. improcedentes, y en otros: de no tutelar suficiente­
mente al desapoderado. 

Lo que hay que verificar en cada caso es si el deudor al pagar al simple 
legitimado, obró o no con dolo o culpa grave; la "oposición" que se haga 
al pago se deberá examinar tan sólo como un elemento para apreciar el 
dolo o la culpa grave del deudor, que paga al simple legitimado. 

Es en este aspecto sobre el que ahora debemos examinar las "oposiciones" 
motivada.s por el hecho de que el legitimado no sea- titular del derecho: 

a) .-Oposirión riel que pretenda haber perdido el título o que le haya 
sido robado, y p')r tanto niegue que el poseedor sea su titular. Es la hipó­
tesis que admiten los artículos 469 y 2g8 96Z y que se reglamenta en el pro. 
cedimiento de cancelación 963. En relación con esta hipótesis y en concor-

o estando autorizado a disponer del título. 
"''0 O al qUe", aunque sea titular, no tenga el derecho de r{"cibir (como en el 

caso de quiebra dd titular del título de crédito). 
D!l1 En Cuanto el dcudor, hecha la oposición, deposita la cantidad, lo que im­

plica un injusto gr;lV3.!Uen del acre~dor en el caso en que la oposición sea improce­
dente. 

En el derecho brasilcÍlo. cE. el arto 23 del Decreto 2044. y el arto 1509 del 
cad. civil. 

l>4J La necesidad práctica de esta oposición (cuando falta un procedimiento 
de cancelación) es evidente. La posibilidad de que el desapoderado recupere el 
título extraviado o robado, se opone a la dificultad de que el despojado tenga que 
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dancia con el procedimiento de cancelación~ hace poco pusimos ejemplos 
de los casos en que el que p:1ga no se liber;), en virtud de que obra con doJo 

o culpa grave, y aquellos en qUl: su p3go es liberatorio. 
b) .-Opo~ición del que pretende h2.ber perdido el titulo) indcpcndien~ 

temen te de su robo o extravío: por ejemplo, por apropi3ción indebida ')0;4. 

Es la hipótpsi-; que correspcndc ;:t los ca~os de transmi~ión del título con 
kgitinuciún plcn,l, pero U"'\l1 el fin de cob:!"ar1o o empeiiarlo, Es evidente 
que a semejzmza ¿~ Jo que pas:1 en la hipótc"i.~ anterior, aquí en pnnClpIO 
se trata de ulla forma de protección contra el legitimado actual. 

El art. 4f)~" al tratar en el ccrtificlldo de depósito de la oposición, s~)lo 

en el caso de extravío () de -quiehra: excluye la oposición en la hipút2sis 
que se examina, que adcm:ls ni se mcncionaba por el ahora derogado arto 
298 del codo de como La oIl1i~ión de cst2. hipótesi.;; en dicho artículo no puede) 
pienso yOJ autorizar para que t~\mbirn se niegue en aquélla: el ¡ngo no S~dl 
librratorio si se efectúa con doln o culpa grave ~{;5. al que aunque se legitime) 
no sea titular. Es evidente que el principio que expusimos acerCa del car:tCter 
liberatorio o no del pago, es un principio generaL así corno es gC'ncral el 
alcance de la norma del art. 46 de la ley cambiaria; este principio no se 
afecta por el hecho de que la ley reflexione (como en la hipótesis del robo 
o pérdida) o no (como en el de la apropiación indebida) expresamente, 
sólo en este o aquel caso particubr de protección. 

e) .--Oposición en C3W de quiebra (paril cvit;:.¡r que el rpH"'brado, apro~ 

vechándose de su legitimación, pueda dcsviJr hicrlcS de la masa); de con~ 

idcntifi,ar :11 detent:tdor del título, qu~ constituye el sujeto p.l.sivo nccrsario para 
b acción. 

T~l aeontrce con bs C0sas muebles. 
No habría justificación práctica para C]uC" ~n esta hipótesis sr apliC]ucn las r("~las 

de las cosas mueblrs, invocando b asimilación entre cosas muebles y títulos dt· crédito, 
y dt'~cuidando, en camhio, la posibilidad de otorgar una tutela Il1i.l.S ('"ficaz al dl'S­

poseído. También eL más adcbntc, n. 257. 
Precisamente por ("sto es nrcesario un sistf'"ma 

cooprraeión, por :1sÍ decirlo, dd deudor, evitando, 
d.td dd pago del título. 

qut' en cinto modo se 
en determinados casos, 

basf"" en la 
la posibiIi~ 

Es obvi" la inst¡fic,:¡dón dt' 1:1 oposirión, en la hip0tcsis dI"! texto, y b ('xplica­
ción de su f'special f(-glamentJ.ción legislativa y de su importancia en los sistemas 
qu("', como d franc¿:~, dcsconocrn un verdadero procedimiento de cancelación. Es 
lo quC' observa ha Bonelli, comentando el arto 208 dt·1 codo do:' como derogadG. 

9... Nfltcse que e-st.1.mos trat3ndo de la oposÍC'ión al p:'l.go. NO es dLldos:\. la posi­
bilidad de la recllpf'"ración dd titlllo en rdaei6n COil el poseedor de mab fe (t'sto es, 
del que h:'l.r~ practie<1do.h apropiación indebida o haya adquirido sabiendo que e1 
tr;;tdt'ns se habia apropi,l.do de él índchid<lfllcnte). 

~ Por ejemplo, piénsf'se t'n el conocimiento por el deudor, de la existencia 
de una sentencia p(""n~I de condena, en relJ.ción con los títulos en cuestión. 
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troversia en materia sucesoria (para evitar que el poseedor, fundado en su 
legitimación, substraiga bienes de la herencia). A veces estas dos hipótesis 
~e consignan una junto a la otra (por ejemplo en el arto 469 del cad. de com.) , 
'pero eso no siempre acontece, pues, en efecto, el arto 2g8, ahora revocado, 
,del código de comercio, sólo trataba de la quiebra 1)6G. 

En el caso de quiebra del poseedor del título, hay autores que en virtud 
de los principios del derecho de c}uiebras, estiman suficiente la publicación 
d.e la sentencia declaratoria de la quiebra para que el deudor, aunque la 
ignore, no pueda pagar válidamente al quebrado. 

Por el contrario, hay autores que estiman insuficiente la publicación de la 
sentencia. declarativa de la quiebra, pues por el simple hecho de esta publi­
cación, el deudor que pague no se puede considerar de mala fe 967. Para que 
el pago no sea liberatorio, estiman bastante una notificación por el síndico, 
dada la extrema facilidad para que quien quiera pagar, una VPZ intimado, 
verifique la existencia o no existencia de la quiebra. 

L~ hipótesis de la sucesión se puede presentar especialmente en los títulos 
al portador, pues en lo" otros títulos, el poseedor, dada la falta del endoso 
° del "transfert", no estaría en manera alguna legitimado, tocándole, por 
tanto, la carga de demostrar su carácter de sucesor en el derecho D';8. Para 
satisfacer esta necesidad en los títulos a la orden, se tendría que falsificar 
la firma del titular ya fallecido. 

Los principios derivan de los que ya enunciamos en distintas ocasiones. 
Conociendo la apertura de la sucesión, el deudor se debe ahstener de ejecu­
tar la prestación, hasta que se aclare quién es el titular, y en virtud de tal 
conocimiento, obraría con dolo o culpa grave, pagando a un simple legiti­
mado. 

En general, es preciso al estimar el valor de las oposiciones al pago de 
títulos de crédito) tener en cuenta no la fon113 del acto sino su motivo: la 
"oposición" constituye tan sólo un medio para comunic:J.t al deudor la falta 
de derecho del legitimado. Es pu~s menester examinar si la oposición se 
funda en la falta de titularidad del legitimado, y en tal caso si se funda 

9'10 A su vez. en el derecho brasileño, el arto ~3 del D. '2044 habla de incapacidad, 
quiebra y extravío, ;¡simibndo por eso estos tres casos. Sobre b responsabilidad en 
el dCl"C"cho italiano del qut" pag-a, en relaci6n con la capacidad dd legitimado, d. antes 
n. 251; sobre la quiebra, d. lo que se va a tratar en el tcxto 

1)01 CL a Bondli, en el cOn1ent<1rio al arto 293. Bondli acepta h primcr:l. de b.~ 

dos tesis que arriba se indican. Esta se adapta mejor a los principios generales de 
la legitimación, examinados en página:; anteriores, y a lo que se dijo sobre la inca­
pacidad del legitimado. 

En efecto, esta hipótesis no suele ser mencionadJ. en los artículos de h ley 
que se n:ficren a bs oposiciones en materia camhiaria. 
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en el dolo o en la culpa grave de quien pague al simple legitimado ,eo Así 
es corno el problema en principio se puede resolver, de modo general, in­
dependientemente de que se refiera la ley a la admisión de las oposiciones, 
tan sólo en algunos casos 070. 

Esta referencia se debe conciliar con el principio fundamental de que 
el pago no será liberatorio cuando el que paga obra con dolo o culpa grave. 
Esto lleva a la consecuencia de que el pago no sea liberatorio, si efectuado 
con dolo o culpa grave, a quien no sea titular, aunque se encuentre fuera 
de las hipótesis _mencionadas en los artÍCulos que tratan de las oposicio­
nes 9n. Tal como pasa en el procedimiento de cancelación 972, la oposición 
deja en pie el derecho eventual de un tercero, que sea titular efectivo, contra 
el que obtiene el pago íl73 • 

•• En el mismo sentido Bonelli, en el comentario al arto 2g8 del Cad. de Como 
derogado. 

1110 Y de hecho, la nueva ley cambial"ia descuida, a mi modo de ver, precisa­
mente el ocuparse de dichos problemas. 

m Por esto ('s preferible en el aspecto legislativo no hablar de "oposición", y 

reglamentar concretamente un procedimiento especial para las hipótesis en que resulte 
útil, como aconteció en nuestro sistema con el procedimiento de cancelación; al fin, 
éste constituye un desarrollo y perleccionamiento de! sistema de las "oposiciones". 

En d derecho cambiaría brasileño (como en el sistema de nuestro Código de comer­
cio), por un lado se reglamenta el procedimiento de cancelación (históricamente deri­
vado del sistema germánico) y por otro, e! art. 23 del D. 2044 habla de oposición 

(según el sistema francés). 
De allí que ]a doctrina concluya en los casos mencionados en el art. 23 (extravío, 

quiebra e incapacidad del portador) que cerno consecuencia de la oposición. el deudor 
se presume de mala fe, y por eso, el pago no es liberatorio, a menes que una sen­
tencia posterior reConozca la ilegitimidad de la oposición. Ce. a Saraiua, pág. 367; M. 
Torres, n. 247 y sigs. 

Se afirma que b oposición no queda sujeta a formas especiales. (CL Saraiua, 
ob. I. cit.). 

Esta afirmacif,n, no me p:lrcce que fuera de la hipótesis del artículo 23, excluya 
que el pago no sea liberatorio, cuando el deudor paga con dolo o culpa grave a quien 
no t's titular. El argumento que podría deducirse a contrario sensu del arto 23, quizá 
debe ceder frente al principio deducido del sistema de los títulos de crédito en su 

integridad. 
En lo relativo a los títulos al portador, d. en el derecho brasileño el arto 1509 

del cad. civ., que exige una intervención judicial para impedir el pago al ile~ítimo 
portador del título, }' ahora, los arts. 336 y sigs. del cad. de procedimientos civiles. 
También en esta hip6tesis, a mi modo de ver, no ohstante la amplía redacción dd arto 
t ':;05 del cad. civ. brasileño, quizá no se deba considerar excIuído el principio general 
que esto.blece que no es liberatorio el po.go que se hace con dolo o culpa grave, por el 
,deudor, a quien no es titular. 

'" Sobre la canceheión, cí. n. 257. 
Tal como la cancelación, me parece que la. oposición constituye un remedio 
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254.-La legitimación también opera en relación con la transmisión del 
título, y también en esta hipótesis presenta un problema paralelo al que 
ahora examinamos. En efecto, el adquirente se vuelve propietario del tí­
tulo 974 que le fue transmitido por quien, aunque no sea propietario, se 
legitima 91:; como tal 916, siempre que el adquirente no lo sea de mala fe, ni 
obre con culpa grave (art. 20 de la ley cambiaria). 

En este aspecto, podemos (con relación a los títulos a la orden) vol­
ver a repetir que tampoco el adquirente est~ obligado a verificar la auten­
ticidad o legitimidad" pero sí en relación con la regularidad y continuidad 
de los endosos. 

En principio, habrá mala fe del adquirente, cuando de algún modo co-

posesorio, que pertenece a cualquier poseedor del título que perdió la legitimación. 
aun no siendo titular. 

tI" En este aspecto. ya indicamos que el sistema italiano protege al adquirente 
de buena fe. más de lo que se acostumbra en algunos derechos extranjeros. En el 
derecho norte-americano cí. seco 56 N. 1. L. 

Itl En virtud de la posesión del título. en los títulos al portador; de la pose· 
sión del título en virtud de una serie continua de endosos a partir del del tomador 
del título (en el derecho brasileño d. arto 39, D. n. 2044). en los a b. orden; 
de la post:si6n del título. con la consiguiente inscripción en los libros del emisor así 
como en el título. en los nominativos. 

'JI Merece tener en cuenta que desde el punto de vista de la transmisión, en 
nuestro sistema, también se legitima el poseedor en virtud de una serie regular 
en endosos, (10 mismo si el último fuese en blanco) en un título nominativo, a 
cuyo nombre aún no se hubiere efectuado el registro en los libros del emisor. siem­
pre qu~ los endosos estén autentificados, de acuerdo con los preceptos del R. D. n. 
1364. de 7 de junio de 1923. Se puede dudar de que esta legitimación baste para que 
el adquirente quede tutelado en el caso en que adquiera a non domino.- Pues el ar­
tículo 7 del decreto indicado, se refiere a la tutela del adquirente de buena fe. dd 
adquirente que aparezca como titular en los registros del emisor y en el título mismo. 
CL n. 226. 

Evidentemente, en un título a la. orden. se legitima el poseedor después de una 
serie regular de endosos, aunque el último esté en blanco (v. arto 18 de la ley cambia­
ria). En el caso en que en la serie de endosos. uno esté en blanco, se presume que 
ha sido el endosante del endoso inmediatamente posterior, el endosatario en el en­
doso en blanco que le precede (d. en el derecho brasileño el arto 39, del D. n. 
2°44; arto 16 de la convención internacional r. 

Para quienes no se legitiman como propietarios del título, sino como represen­
tantes (endoso en procuración en los títulos a la orden). o como titulares de un 
derecho de garantía (endoso de valor en garantía en los títulos a la orden). o de 
usufructo, o que sus derechos deriven de los principios ya indicados oportunamente 
(cf. antes n. 223); los dos primeros tan s6lo podrán transmitir en procuraciónj el 
tercero podrá también ceder su derecho de usufructo (art. 492 del codo civ.). 
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nozca que el transmisor no es titular. Es lo que plesupUSlffiOS constantemen­
te en las páginas precedentes de este voJumen. 

A su vez, para apreciar la "culpa grave" del adquirente 977 se deberá 
proceder con mayor severidad que en la hipótesis anterior 9;8. 

l.i problema que se examina en las páginas anteriores, versaba sobre los 
efecto~ de la legitimación del tenedor frente al que paga; se trataba, pues, 
dI' examinar cuándo el pago era liberatorio aunque al que se le hacía sin 
ser titular se legitimara, y cuándo, al contrario, dicho pago no era liberatorio. 

El problema que examinamos ahora, por el contrario, versa sobre los 
efectos de la legitimación del transmisor frente al adquirente; se trata' de exa­
minar cuándo el adquirente a non domino adquiere y cuándo no adquiere 
la titularidad. 

Al respecto ya indicamos que la buena fe del que adquiere la pOSeSlOl1 
del título, convalida la falta de poder de disposición del transmisor, mas, 
al contrario, no convalida los vicios del negocio de transmisión. 

Por tanto, en tales hipótesis, el adquirente se legitima 9;!}; sin embargo, 
no es titular 980. 

JIlT En los títulos a la orden, eL antes n. 17.3. 

m Realmente la ley cambiaría habla de mala fe y culpa grave sobre la adqui­
sición del título (art. 20) Y de dolo y culpa grave en relación con su pago (art. 46). 
En efecto, el que adquiere, adquiere el título en virtud de un acto suyo vcluntario, 
a la vez que el deudor cartular, cartularmente está obligado a pag:ulo; el girado ([la 
aceptante) responde dd pago del título frente al girador, en virtud de su relación 
con éste, aunque no esté cartularmente obligado. La mala fe y la culpa deben plan­
tearse teniendo en cuenta el momento de la adquisición, de acuerdo con el principio 
mala fides. super'uniens non noat. 

En el derecho brasileño, cí. a Pontes de Miranda, pago 397. 

!I1"U Por esto puede ejercitar el derecho y el pago que se le haga será liberatorio, 
sí el que paga no obra con dolo o culpa grave; puede transmitir a su vez el título, 
y el que lo adquiere de buena fe y sin culpa grave, se vuelve titular. 

Sin embargo, será vencido si hay conflicto con el que le transmitió el título en 
virtud del negocio viciado; la nulidad de su adquisición se la podrá oponer cualquier 
deudor del título. 

USI) El principio del texto implica la necesidad de que el adquirente compruebe 
la identidad y capacidad del transmisor. Si, en efecto, el transmisor es incapaz, o e~ 

distinta persona de la que figura como tal, el adquirente adquiere la legitimación, 
mas no la titularidad. 

En consecuencia, quien adquiere el título a la orden corre el riesgo de la au­
tenticidad del endoso en virtud del cual el título se le transmite, sin que pueda sa­
ncarse por su buena fe -por la falsedad del endosa.-- la irregularidad de su adqui­
sición. En efecto, se trata de un vicio dd n('gocio de transmisión y por esto de un 
vicio que no se sana por la buena fe: dd adquirente. 

Solamente el que adquiere un título de quien a su vez lo adquirió en virtud de 



TEORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDITO 

~55.-Faltando la legitimidad cartular del tenedor, el deudor paga a 
su riesgo; por tanto, no podría (si pagó a quien no era titular) invocar las 
normas que lo protegen cuando paga al legitimado, y tendría que pagar por 
segunda vez. 

Igualmente, el tenedor que adquiere el título de quien cartularmente 
no se legitima, obra a su propio riesgo y no podrá invocar las nonnas que 
lo protegerían en la hipótesis que antes se considera, de modo que, en el 
caso de transmisión a non domino, no podrá volverse propietario del título, 
ni adquirir el derecho relativo. 

un endoso falso, adquiriendo a non domino, pero sin VICIOS en el negocio de trans­
misiónJ queda tu,telado siempre que obre de buena fe. cr. antes n. 220. 

Idéntico es el principio aceptado por la jurisprudencia sobre la autenticidad de 
la firma del girador (eL a Vivante, III, n. 14IS), al negar que el girado pueda re­
clamar al que figuró como girador, lo que haya pagado en virtud de un giro con la 
firma dd girador falsificada, a menos que se trate de las hipótesis en que éste tenga 

la culpa. 

Este problema surge con frecuenci:J., especialmente en el cheque: el banco -se 
afirma- debe conocer la firma del cliente, que gira el cheque. 

Nótese la diferencia que existe entre el problema que se refiere a la diligencia 
del girado sobre la autenticidad de los endosos en virtud de los cuales el tenedor 
adquirió el título, y el problema que se refiere a la diligencia del girado sobre la 
autenticidad de la firma del girador o del contenido del título. En el primer caso 
el conflicto de intereses ocurre entre un portador anterior, eventualmente desposeído 
injustamente, y el que presenta el título; en el segundo, entre el girado y el girador, 
puesto que en esta hipótesis J la regularidad del pago se refiere a la posibilidad de 
que el girado le deba al girador. 

Es lógico que el girado no resulte acreedor del girador, más que cuando éste 
efectivamente haya dado la orden de pagar, o sea responsable por culpa de los da· 
ños derivados del pago. La carga de la prueba dr culpa en el girador, es obvio que 
le corre.!:ponde al girado. 

Principio semejante se aplica en el pago de una letra o de un cheque cuyo conte­
nido se falsificó. El girado es acreedor del girador sólo dentro de los límites de la 
orden que éste dió, salvo que se demuestre culpa en el propio girador. 

El problema es distinto sobre la posibilidad de que el girado repita contra el 
portador del título, !o que le hubiere pagado en virtud de un cheque en que la 
firma del girador o el contexto del cheque sea falso. La jurisprudencia confirma 
esta situación, cuando el portador sea de mala fe; la niega Cuando sea de buena fe. 

En general, se sostiene que así como el que acepta un título, qued;:t obligado 
válidamente, aunque la orden del girador sea falsa, es válida el pago que se hace 
a un portador de buena fe, aunque no sea válida la orden del girador. Ce. Cass. del 
Reino, 2 de julio de 1928 .• Riuista di diritto commerciale, 1930, II, 22; 2 de febrero 
de 1931, Foro ¡t., I931, J, 687; Bigiavi, Rivista di diritto commerciale, 1938, I, 
365. En el derecho brasileño ce. a Odilón de Andrade en Revis!a Forense, vol. 89, 

p. 714. 
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Los adquirentes anómalos de un título de crédito 981 también en este 
aspecto se encuentran en una posición diversa de la peculiar de 105 adqui~ 

rentes de un título, confonne a su ley de circulación. 

Asimismo ellos también tienen derecho a conseguir la posesión del títu-
1o, pero aun consiguiéndola no pueden alcanzar la legitimación cartular 98~. 

En efecto, el adquirente anómalo en los títulos al portador, que obtiene la 
posesión del título, simultáneamente obtiene la legitimación; el adquirente 
anómalo en los títulos nominativos, exhibiendo el documento auténtico de 
su título sobre la transmisión, o la sentencb basada en autoridad de cosa 
juzgada 983, puede obtener el transfert a su propio nombre, y conseguir así 
la legitimación 98\ sin embargo~ en los títulos a la nrdcn, el adquirente 
anómalo, aunque haya obtenido la posesión del título, no se podrá legitimar 
con una serie continua de endosos 98:;, y por tanto tampoco podrá conseguir 
la legitimación; sólo podrá ejercitar el derecho presentando con el título 
la demostración de su propia titularidad conforme a las reglas dd derecho 
común 986. 

256.-Afirmando que la legitimación deriva de la posesión del título, 
de acuerdo con la ley de su circulación (nominativa, a la orden, o al por­
tador), y que la falta de legitimación se puede oponer por cualquier deudor 

• n CE. ns. 90, 200 Y 226 . 

1If;2 Cuya importancia indicamos que se refiere tanto al ejercicio de los derechos 
derivados del título, cuanto a la tutela de quien a su vez adquiere del legitimado, 
confonne a la ley de circulación del título. 

~8l CL n. '.21 6. 

Por tanto nótese que salvo en la hipótesis en que el transfert se pida en 

virtud del endoso dd certificado, su fonna puede ser idéntica en cuanto a una trans­
misión con los efectos de derecho Común y a una transmisión con los efectos pecu­
liares de los títulos de crédito. 

\lSII Salvo en el cJ.so de endoso posterior al protesto. cuya particularidad precisa· 
mente se encuentra en que es suficiente para que el poseedor se legitime, en cuanto 
al pago del título. aunque sus efectos sean los de una cesión civil) ef. n. 90. 

g~6 A su vez, quien adquiere del poseedor que no está legitimado cartularmente. 
no queda protegido, como en el caso en que adquine a non domino, aunque de bue­
na fe. 

Por esto en los títulos a la orden, a distinción de lo que acontf'Ce en los títulos. 
nominativos y al portador, una vez que se compruebe una adquisición anómala, se 

obstaculiza la posibilidad de una circulación posterior del título con todos los efectos 
especiales de la circulación de un título de crédito. 

Me parece que quien adquiere de un poseedor anómalo (caso en que la adqai. 
sición sea a domino y con la observancia de la ley de circulación del título) puede 
ser invulnerable por las excepciones oponibleS al propio transmisor, conforme a las 
reglas generales de Jos títulos de crédito. 
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cartular, también afirmamos implícitamente que la presentación del título 
es necesaria para ejercitar el derecho relativo 9S1. 

E!ito es en el sentido de que el deudor, que independientemente de la 
misma ejecuta la prestación, procederá a su riesgo y por tanto quedará ex­
puesto a efectuarla por segunda vez, cuando el título le sea presentado por el 
titular. 

Como consecuencia, la transmisión de la posesión del título es necesaria 
para el adquirente, a fm de impedir que llegando el título a manos de un 
poseedor de buena fe, el derecho cartular se pueda ejercitar por otro, que 
como poseedor de buena fe del título, prevalecería en relación con el adqui­
rente despwvisto de la posesión 098. 

En relación con estas características se debe reconOLer el derecho del 
que paga a obtener la restitución (o el recibo parcial) U(!o del título, a fin 
de evitar el peligro de que éste al continuar su circulación, llegue a manos 
de un poseedor de buena fe, que podría pretender su pago (o su pago ín­
tegro) (Art. 45 de la ley cambiaria) 900. 

En general, en relación con esas características, quien de cualquier ma­
nera 9\H adquiere la propiedad del título, tiene el derecho de obtener su 

asr Cf arts. 43 y 44 de la ley cambiaria. En el derecho brasileño, el arto 1508 
del codo civ.; el arto 20 del D. 2044. La deuda c:lrtular es pagadera en el domicilio 
del deudor (delte qué rabIe). 

~:ss Este predominio coincide con el principio veculiar de las cosas muebles. en 
virtud del cual entre dos adquirentes de la misma cosa respecto de un mismo antec\"'sor, 
prevalece habiendo buena fe, el que posee la cosa (v. arto t 126 que también se re~ 

fiere expresamente a los títulos al portador). 

~ En vi.rtud de estas exigencias, es por 10 que con frecuencia se acostumbra 
que aquellos títulos que implican prestaciones periódicas en su derecho, se emitan 
con títulos accesorios además del principal (p. ej. cupones), que correspond::.n a las 
prestaciones periódicas. 

1100 Con frecuencia el acreedor, en la práctica, entrega el título en el despa~ 
cho del deudor, recibiendo una contraseña (d. n. 153) que le sirve para legitimarlo 
como tenedor del título; éste se paga al que recibió la contraseña, constatada que sea su 
regularidad. 

En el caso en que ~por error- el deudor vuelve a poner el título en circula~ 
ción, no -se duda que ---quien lo presentó a su pago--- teng:l derecho a la presta· 
ción; quien a su vez lo recibió en virtud del ilegítimo retorno a. su circulación, ten. 
drá o no el derecho, según que tenga o no buena fe, tratándose al final de un vicio 
de eInisión oponible confonne a las reglas propias de tales vicios. En este sentido, 
eL el acuerdo del Trib. de Ape1a~áo de Sao PauIo, de 10 de marzo de 1943, en 
Revista F01ense~ vol. XCVI, p. 103, (el caso se versaba sobre el reembolso de las 
llamadas "promissórias.café" j títulos al portador del Estado de Sao Paulo). 

n, 
Este principio también es válido para los adquirentes anómalos: cf. n. 255. 
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posesión, para ejercitar los derechos que 1e puedan corresponder y evitar 9$2 

que el mismo continúe circulando y sea aprovechado por otro ilD3. 

Igualmente de acuerdo con estas características; la doctrina alemana 
clasifica los títulos de crédito entre los Presentationspapiere J- y también con 
relación a ellas, al principio de este volumen hablamos de los títulos de cré­
dito como documentos dispositivos. 

257.-Estas mismas características imponen en materia de títulos de 
crédito la disciplina de un procedimiento de cancelación 9!H. Ya nos refe-

"! El principio se aprovecha en el secuestro de títulos ~ h orden: éste se pue­
de realizar atribuyendo al depositario la posesión dd título, nun con independencia 
de endoso, con 10 que se evit.J. cualquier circulación. Se presentan entonces problemas 
sobre la posibilidad de ejercicio del der{""cha, en el caso en que e~te ejercicio, a pe­
sar del secuestro, sea necesario y lícito. CL a Valeri, vol. II, ps. 295 y 35'). 

Sobre el secuestro de los títulos al portador, se atribuye al depositario la pose­
¡;ión del título, y simultáneamente se legitima. 

En los títulos nominativos el secuestro s(" puede realizar mediante anotación en 
el libro del cmi50r. 

- En el derecho brasileilO eL d 3rt. 22 parágrafo 2 9, del Decreto 2044 y el 
arto 1508 del cad. civ. 

Por esto es que la pre-st"ntación dd título de crédito es necesaria p:l.ra ejercitar el 
derecho cartular. 

También por \"sto es que la deuda cartular se paga en el domicilio del deudor 
(o mejor dicho, ('n ('1 domicilio indicado ron el titulo siempre que exista esta indi­
cación) . 

y por esto es que sólo se puede constituir en mora el deudor por medio de la 
presentación del título, siendo insuficicnte el vencimiento del plazo (cf. en el dere­
cho brasileño, a Pontes de Miranda, Titulas ao portador, pago 325). 

Sobre h liquid .• ci,sn de los intereses en la cambial, d. en el derecho italiano, a 
Valeri, vol. II, n. 246 (en relación con la acción directa) y n. 254 (en relación con 
la de rt""greso). Generalmente se admite que los ir:tcrcscs corren (en la :1ccién directa) 
desde el momento dt'" la presentación de la cambial; en la acción de regn'so, en cam­
bio, desde el vencimiento. La discusión en el derecho italiano, es independiente del 
principio general ele la mora ex re (en el código comercial brasileño la mora es ex 
person.a) , pues no hay duda 'respecto de que el deudor sólo se constituye en mora 
con la pres('ntación del título. La discusión se relaciona con la interpretación de 
los arts. 48 y 55 dc la ley cambiaria y con el principio, propio del derecho italiano 
(art. 4 [ cad. com.) '. de que en materia mercantil se reglamentan los lbmados inte~ 
reses "correspectivos", independientemente de la mora. En rl derecho brasileño d. a 
Jrfargmino Torres, nota 81, p. 437. 

En el derecho brasileño, se tiende a admitir que los intereses se computan a 
partir del momento del protesto. 

-. La materia de la canceLción no se reglamentó en la Convención de Ginebra. 
No me parece dudosa la inferioridad de los sistemas, que como el francés no conocen 
un riguroso procedimiento de cancelación. Esta falta deriva precisamente del hecho de 
que en aquellos sistemas es menos clara. la visión de la naturaleza del título de cré-
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rimos a los conceptos que inspiran esta institución cuando tratamos de la 
legitimación y de los títulos impropios: el procedimiento trata de hacer po­
sible substituir la presentación del título y la función de legitimación rea­
lizada por la posesión de éste y trata precisamente de proteger las hipótesis 
de substracción 995, de pérdida y destrucción 996. 

Por último, a pesar de la asimilación del título de crédito a las cosas 
muebles, parece injusto que la pérdida del derecho deba derivar necesaria­
mente de la pérdida del título ante la imposibilidad de presentar el título. 
Estas consecuencias de la asimilación del título de crédito con las cosas mue­
bles, carecerían de justificación e irían contra la tutela del portador. del tí­
tulo, que a su vez constituye el fin perseguido por la asimilación arriba in­
dicada 991. 

Precisamente por eso, resulta oportuna en los títulos de crédito la re­
glamentación de un procedimiento de cancelación. 

Al mismo tiempo, tutela objetivamente al exlegitimado y al desconoci­
do detentador del título (que podría ser un poseedor de buena fe). Por eso 

dito. ef. en el sistema francés, los arts. 140 y sigs. del cad. como sobre la cambia} 
y la ley de 15 de junio de 1872 sobre los titulas al portador. 

IN Comprendiéndose también los casos de apropiación indebida y estelionato, 
y por tanto, cualquier hipótesis de desapoderamiento injusto. En el derecho brasile­
ño, el arto 36 del D. n. 2044. sólo menciona los casos de "extravio" y de destrucción 
total o parcial de la letra (a la vez que el art. J 509 del cad. civ. y el art. 336 del 
cad. de proc. civ. se refieren a cualquier desapoderamiento injusto); la doctrina do­
minante precisamente encuentra que el procedimiento del arto 36, del D. n. 2044, 
sea aplicable a cualquier hipótesis de desapoderamiento injusto. Cf. a Luis Machado 
Guimariies, vol. IV, p. 4I3, de los Comentário$ ao código de proces$O civil, edición de 
la Revista Forenu, Río de Janeiro, 1942. 

.. Naturalmente que es distinto el caso de la substitución de los títulos deterio­
rados (cf. en el derecho italiano el arto 56 del codo de com.; en el derecho germánico, 
el parágrafo 798 del cad. civil; en el derecho brasileño, donde falta una disposición 
equivalente, cí. a Ponte$ de Miranda, Titulos ao portador, pago 342). Realmente 
en esta hipótesis no hay ninguna posibilidad de conflicto entre quien pide la substitu­
dón y quien es el detentador del título, pues necesariamente se t~ata de la misma 
persona. Al contrario, en el caso de la denuncia de la destrucción del título, hay 
necesidad de proteger a un tercero eventual detentador, dado que a pesar de la 
denuncia, la destrucción puede no haberse verificado. A ¡ortjori, la necesidad de pro­
teger al tercero detentador es evidente en el caso de robo, extrivío, apropiación in­
debida, estelionato. 

wr De manera que el que perdió el título o le fue robado, sólo puede reivin· 
dicarlo del poseedor de mala fe. En el caso de que el título se haya deteriorado o des­
truido, el arto 56 del codo de como admite el derecho de pedir un duplicado al emisor, 
probada la destrucción, a menos de que se trate de titulas de la deuda pública. billetes 
bancarios, o equivalentes, para los cuales se prevé la :sustitución de los títulos ra.sgados 
o deteriorados (pero reconocibles), mas no la sustitución del título destruído. 
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en el sistema italiano, el procedimiento de cancelación no se aplica, en prin­
cipio, a los títulos al portador on3, dcnominaQ,os por eso de circulación or­
dinaria (p. ej. pólizas, acciones), respecto de los que no fue posible disci­
plinarlos de manera adecuada para proteger al tercero detentador, dada la 
amplitud de su mercado y la rapidez con que circulan; sin embargo, se 
aplica a algunos títulos al portador, que por eso se les llama de circulación 
restringida (p. ej. el cheque al portador; el certificado al portador). 

Se dice que el procedimiento de cancelación trata de proteger al ex­
legitimado, y de hecho es éste el que habiendo perdido la posesión del tí­
tulo, puede promover ese procedimiento 9nsbil. En consecuencia, la cance­
lación, una vez decretada, coloca al que la obtiene en la posición del legi­
timado; cancela el título (mo, pero al mismo tiempo deja a salvo el eventual 
derecho del tercero que realmente sea el titular contra quien obtiene la can­
celación 1000. Por tanto, el deudor podrá pagar con eficacia liberatoria al 
que obtiene la cancelación; en cambio no podrá pagar al que le presente el 
título, El tercero que sea el verdadero titular del derecho, por ende, siempre 
podrá hacer valer sus razones contra el que .obtiene la prestación 100\ 

\tIIS Cf., a Luiz Machado Guímaraes, Vol. IV, p. 4ro, de los Comentarios ao 
codigo de proceso civil, ed. de Revista Forense, Rio, 1942. 

9\)
bbi, Así como puede pedir el transfert, el endosatario del título nominativo 

puede promover el procedimiento de cancelación (art. 7 del R. D. n. 1364 de 7 de 
junio de 1923). 

DVII y autoriza al que obtien~ la cancelación, a obtener del deudor un nuevo 
título, siempre que el derrcho cartular aún no haya vencido. La ley declara que la. 
cancelación extingue los derechos que derivan del título, o que el título queda sin 
eficacia. Esto se debe entender en el st;ntido de que: a),-EI título cesa de llenar 
su función de legitimación; b) .-U na circulación sucesiva del título no daría al ad­
quirente un derecho autónomo, sino simplemente las razones que el transmisor po­
dría hacer valer contra el que obtiene la cancelación, 

La existencia del procedimiento de cancelación, demuestra precisamente los lí­
mites de la imagen de la. incorporación, y la posibilidad de que el derecho cartular 
se independice de la posesión del título. 

lJlOQ En este sentido son expresos el art, 7 del R. D. n, 1364 de 7 de junio 
de I923. para los títulos nominativos; el arto 2 del R. D. n. 437 de 27 de mayo de 
1909, para los representativos de depósitos bancarios; el arto 93 de la ley cambiana. 
V. antes n. 174. 

El procedimiento de cancelación se puede considerar como un remedio poseso~ 

rio, cuya disciplina peculiar se basa en las características especiales de los títulos de 
crédito. En efecto .. le corresponde al poseedor que perdió la legitimación, aunque 
no fuese titular. En vista del hecho de que el poseedor estaba legitimado, se le 
debe tutelar frente a la pérdida de su legitimación. 

lOOl Lo que de cualquier manera deriva en la sentencia de cancelación. de los 
límites de la cosa juzgada. El principio del texto, demuestra que la cancelación del 
título constituye una excepción a la necesidad de la posesión del título para el ejer-

T. C.-25 
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Ya vimos que se debe distinguir entre los efectos de la legitimación y 
los de la titularidad; el pago liberatorio respecto de quien lo realiza al legi­
timado, en vista de que se ejecute sin dolo o culpa grave 1002, naturalmente 
deja en pie las eventuales razones del titular verdadero 1003 contra el que 
cobró el título por virtud de la legitimación 1004,. 

Por otro lado, ya observamos que el procedimiento de cancelación tam­
bién trata de tutelar al detentador desconocido y prevé su intervención 100 S 

en el procedimiento 1006, Precisamente. porque esa posibilidad no pareció 
prácticamente realizable en los títulos al portador, de circulación ordinaria, 
se excluyeron 1001 del procedimiento de cancelación 1.008. 

dcio del derecho. mas no contraría el principio de que el titular del derecho es el 
propietario del título (o el último propietario del título destruído). 
~ O en virtud de la cancelación del títulol que coloca al que la obtiene en 

la posición del legitimado. 
lIl(1J Es innecesario agregar que entonces se trata de un derecho que no es 

cartular. 
- En cambio en el caso en que el pago se haya hecho con dolo o culpa grave, 

no es liberatorio, pudiendo el titular dem:mdar al deudor c¡¡.rtubr. 
100' Por eso se organiza una publicidad especial, para que el tercero detentador 

pueda tener conocimiento del procedimiento y en él defienda sus intereses. 
'1I.'Oe Cuando el título tenga a varios deudores, entiendo que la sentencia surte 

efectos respecto de todos. 
tI)Of Admitiendo conforme a b. doctrina de Viuante, para el que denunció la 

pfrdida del título, la posibilid;ul de ejercitar el derecho cartular, concluidos los pla­
zos de pre~cripción, y la responsabilidad del deudor requerido, en el caso en que 
pague de mala fe antes de concluidos los plazos de prescripción, a quien aunque 
presentó el título, no era su titular. 

PS Naturalmente que esa limitación no se encuentra en los sistemas que no 
prevén una verdadera cancelación de los títulos al portador, y que respecto de éstos 
sólo prevén la posibilidad de que el denunciante ejercite sus derechos cartulares, a 
condición de otorgar una caución a largo plazo. Es 10 que pasa con la ley francesa 
de 15 de junio de 1872 (que tiene su origen en la necesidad de proteger los nume· 
rosos casos de extravío, derivados de la guerra de 1870), sobre los títulos al porta­
dor¡ d. en relación con la cambia! la misma orientación en el arto 140 del cad. de 
como francés (en igual sentido los artículos 548 y sigs. del cad. de como español). 

En el derecho francés se reglamenta especialmente la invalidez (en relación con el 
denunciante) de la venta de títulos al portador~ después de la publicación legal de 
la denuncia de su robo o extravío, precisamente para que tenga eficacia práctica la 
protección al propietario despojado (ley de 15 de junio de 1872, con las modifica­
ciones derivadas de la ley de 8 de febrero de 1902). 

Por eso el que adquiere después de la publicación se considera de mala fe, sin 
que la reivindicación quede subordinada a la carga del reembolso del precio que se 
pagó; el que adquiere antes se considera de buena fe. Entonces es posible la reIVIn­
dicación sólo en las hipótesis de robo y extravío, subordinada al reembolso del precio 
que se pagó, en el caso (por demás normal) de adquisición en la bolsa. Quien adquie-
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258.-Mediante la intervención del detentador, surge en el procedi-

re después de la publicación, a su vez, sólo puede pedir daños y perjuicios contra el 
corredor, siempre que concurran las condíciones determinadaS por la ley (d. 3rts. 
12 y 13 de la ley citada). 

Estas disposiciones encuentran su paralelo en el derecho brasileño, en la ley n. 
149-B de 20 de julio de 1893. (Art. 13). Se pone en duda (Por ejemplo Octavio 
Mendes) que la regla del artículo 13 de ésta ley continuara en vigor, frente al arto 
1509 dd cad. civil; la duda ("'s aún más grave, frente a los arts. 336 y sigs. dd cad. 
de proc. civil; d. a Trajano de Miranda Valverde, Sociedades por a(oes, Rio, 1942, 

vol. 1, pago 539. 
En esta ley, la venta posterior a la publicidad legal de la denuncia de robo o 

extravío, s(:' declaraba pUl a y simplemente nula (art. r 3), teniendo el adquirente 
acción sólo contra el vendedor que hubiere intervenido en la operación (y por tanto, 
sin que la recuperación del título por el desapoderado de él, quede subordinada a 
la conga del reembolso del precio paga.do por el adquirente), De allí deducían al­
gunos (por ejemplo Ocfavio Afendes, ob. cit.) que la venta anterior era válida; 
que en consecuencia, el que (antes de la publicación legal de la dC"ouncia) adquiría 
de buena fe el título, quedaba protegido; que la norma del artículo 521 del cad. civil 
renovó al derecho anterior. Sin examinar esta última afirmación -respecto de la 
cual cL a Pontes de Miranda, Titulos ao portador, pago 393- es evidente que la ley 
149-B de 1893 tenía, según esta interpretación, un alcance distinto del de la ley 
francesa, que constituye su evidente antecedente legislativo (V. en sentido contr¡¡.rio 
a la tesis de Octavio Mendes, a Pontes di! Miranda, ob. cit.; Trajano de Miranda 
ValueTl/e, ob. cit., interpretando b ley 149-B de acuerdo con su antecedente francés). 

En el 4erecho vigente brasileño, la cancelación, como indicaba, St' prevé para los 
títulos cambiarios (art. 36 del decreto n. :;Z044). 

En relación con los títulos al portador, el art. 1509 del cad. civ. prevé (sin 
distinguir lógicamente entre títulos de circulaclón ordinaria y de circulación res­
tringida) un procedimiento de oposición, así como la posibilidad para el denunciante, 
de obtener judicialmente nuevos títulos, en substitución de aquellos cuyo desapode­
ramiento denunció y que se dcclar;J.n c;J.ducos, sie-mpre que el detentador, una vez 
citado, no se presente en el plazo de tres años. 

Los arts. 336 y sigs. del cad. de proc. civil, desarrollando csta reglamentación y 
reduciendo a tres mese~ (ahora siete meses: arto 23 D. n. 4565 de 1 I de agosto de 
1942) el plazo para la declaración de la caducidad (determinado en tres años en 
el arto 1509) introduce (siempre en relación con todos los titulas al portador) un 
procedimiento de cancelación, que concluye por la df"cIaración de caducidad del tí­
tulo. El derecho brasileño facilita así la cancelación de los títulos al portador, más 
de lo que pasa con el derecho italiano ° el francés. 

Sobre la interpretación de' los arts. 336 y sigs. del código de procedimiento civil' 
brasileño, y su relación con el decreto n. 149-B de 20 de julio de 18g3 (cuyo ar­
ticulo 5 se encuentra abrogado im?lícitamente), d. a Lui:: Machado Guimariíes, vol. 
IV, p. 409 Y sigs., de los Comentários ao Código de proces$o civil, edición de la 
Rwista Forense, Río, 1942. 

Para poder invocar las providencias del arto 336 y sigs. del cad. de proc. civ., 
agrego que me parece que el presupuesto está en el hecho de que el demandante se 
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miento de cancelación un procedimiento de recuperación lOOg En este as­
pecto el procedimiento de cancelación se puede considerar como un proce~ 
dimiento "provoca torio" , que trata de hacer posible la recuperación del título 
contra su desconocido detentador 1010. 

Interviniendo el detentador en el procedimiento, el demandante conse­
guirá o no demostrar la mala fe de éste. 

En la primera hipótesis el título 1011 será devuelto al demandante que 
demuestre haber perdido su posesión 1012; en la segunda, quedará con el 
poseedor 1013. 

haya legitimado para ejercitar el derecho, en forma semejante a 10 que observamos 
(antes n. 257) sobre el procedimiento de cancelación en general. En igual sentido Tra­
jano de Miranda Valverde, Sociedades por afoes, Río, 1942, voL l, pág. 145 (que 

acepta esta solución también para la acci6n de que trata el artículo 521 del cad. civil 
y sobre la que puede verse más adelante, n. 260). 

Aceptando esta aclaración, quizá se puede agregar que la cancelación del título, 
a consecuencia del procedimiento de que tratan los arh. 336 y sigs. del cad. de proc. 
civ., no perjudica las defensas del "titular" contra el que obtiene la cancelación a 
su favor, al igual de lo que observábamos para el procedimiento de cancelación en 
general (antes n. 257). 

¿ El procedimiento de los arts. 336 y sigs. del cad. proe. civ., es aplicable a los 
títulos cambiaríos al portador (p. ej_ letra de cambio al portador)? Jorge Americano, 
en su cOTnf'nt:'\rio, responde en sentido afirmativo, tanto respecto de la letra de cam­
bio al portador, cuanto de la cantidad con endoso en blanco. Sin embargo, parece más 
acertada la respuesta negativa, tanto porque la ley especial (cambiaría) debe preva­
lecer, salvo disposición en contrario, sobre la general (c6digo de procedimientos civi­
les) aunque sea posterior, cuanto porque se debe considerar a cada título con su 
fisonomía típica independientemente de que exista la posibilidad de que en algunos casos 
circule con reglas particulares (cí. más adelante n. 2g8), y la cambial en su fisono­
mía típica es un título a la orden, 

En este sentido, cí. a Luiz: Machado GuimaráesJ vol. IV, p. 412, de los Comen­
tários ao código de processo civil.. edición de la Revista Founse, Río, 1942. 

Sobre la cancelaci6n de los títulos que corresponden a operaciones de capitaliza­
ci6n, en el derecho brasileño cL, arto 57 del D. n. 22456 de ro de febrero de 1933. 

10ll~ En el derecho cambiario brasileño se discute si la buena o mala fe del 
detentado~ puede ser objeto de examen en el procedimiento de cancelaci6n. Cf. a 
Pontes de Miranda, pago 408. A su vez el arto 339 del codo de prac. civ. brasileño 
determina "Recibida la contestación. proseguirá el juicio con el procedimiento ordi­
nario", ef. a Trajano de Miranda Valverde, ob. cit. 

1010 Cf. a Bonelli en el comentario al arto 332. Cf. también antes, n. 257 . ... O cuando sea pagado por el deudor, si la cancelación se pronuncia des-
pués del pago. 

lQ,: Cf. a Bonelli, n. 368. 
WlJ Tampoco en este caso se puede prejuzgar el problema de la "prop~edad" 

del título, conservando el procedimiento, el carácter de posesorio. 
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259·-La cancelación sc reglamenta de difc:!"ente manera en los dis~ 
tintos títulos de crédito: 

a) .-En los títulos nominativos, se inicia con una denunciz.. al emisor (deu­
dar), que implica la imposibilidad, para el eventual detentador, de ejercitar 
los derechos cartulares. 

En los "títulos representativos de depósitos bancarios" 101\ el denun­
ciante, adem;b de eso, tendrá que presentar a la autoridad judicial un re­
querimiento acompañado de las pruebas relativas. 

El detentador a su vez debe formular su oposición ante la misma auto­
ridad, citando al emisor y al demandante, dentro de los plazos previamente 
fijados (de treinta días a partir de la clausura del ejercicio social sucesivo 
a la denuncia, para las acciones nominativas; dentro del plazo fijado por 
la autoridad judicial en el "decreto" publicado a requerimiento del denun­
ciante) para 105 títulos representativos de depósitos bancarios). 

b) .-Igualmente para los títulos espC'ciales, de la institución de emisión y 
de los Bancos de Nápoles y Sicilia (títulos a la orden y ;-t} portador), se 

prevé una disciplina de cancelación !'\cmejzilltc a la de los títulos represen­
tativos de depósitos bancarios. 

e) .-Para la cambia1 1015 el cheque y el cheque circular 1016, el procedi­
miento se inicia por el requerimiento a la autoridad judicial 1017. 

d) .-En el certificado de depósito y en el "bono de prenda" (artículo 
476), la cancelación se regula de acuerdo con bs reglas correspondientes a las 
mencionadas en la letra a) 1013; en la carta de porte marítima (art. 556), la 
oposición (en este caso por el que prrdiú el título o sufrió el robo) se noti­
fica al capitán, quien debe depositar judicialmente la carga y también pue-

10(1 o sea en los títulos reglamentados en la ley n. 437, de 27 de mayo de I gog. 
lO" La ley cambiaria en el art. 89 admite también la cancelación de la cambial 

en bbnco (p. ej. por faltar el nombre dd tomador; la fecha; el girador [aunque exista 
el aceptante] etc.), en tanto sea identificable . 

.,16 La ley sobre el cheque, en el arto 69 por un lado especifica que la. simple 
denuncia a la institución bancaria no impide el pago del cheque, pago cuya efi.ca­
cia liheratoria Sólo se niega si se- h<Jcr: después de que 5e notifique al banco la sen­
tencia de cancelación; por otro lado) que el oponente (en la. hipótesis de cancelación 
del chequt'") debe citar tanto al librado como al librador. 

WH Se divide en dos fases: 1:1 primera deriva de la sentencia de cancelación, 
en virtud de 1:1 cu:tl el demandante queda autorizado a realizar sólo los actos de 
conservación, y sólo puede exigir el crédito mediante fianza; corridos los plazos 
para la oposición ° rechazada ¿sta, la cancelación es definitiva, y por tanto) el de­
mandante puede, independientemente de cualquier fianza, exigir el crédito, pues, 
por un lado, el títtllo quedó cancelado, y por otro, el demandante está legitimado. 

']0\8 En el derecho brasileÍlo d. Ley 110'2, de 21 de noviembre de 1903, y en 

la doctrina a Carvalho de Al endonl;a, ab. cit.~ pago 656 y sigs. 
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de obtener autorización judicial para vender la parte necesaria para pagar 
el flete 1019. 

260.-Distintos de la cancelación, son el carácter y el alcance de la rei­
vindicación del título 1020. Esta naturalmente sólo se puede intentar por el 
propietario contra el poseedor 1021 de la mala fe. Ya indicamos la protección 
del sistema italiano para el poseedor de buena fe, aun en las hipótesis de 
robo y extravío 1022. 

El propio deudor, autor del título, podrá ser el reivindican te, así como 

En el derecho brasileño, eL, arto 9, D. n. 19473 de 10 de diciembre de 1940. 
Cf. antes n. 258. 

t~:u Por eso presupone "la existencia" del título, porque el procedimiento de 
cancelación también comprende la hipótesis de "destrucción". 

1Q:!2 En el derecho francés, también se admite la reivindicación respecto del 
poseedor de buena fe, sobre los titulas al portador extraviados o robados (mediante 
reembolso del precio de adquisición, si se adquieren en la bolsa antes de la publica­
ción legal de la denuncia de robo o extravío), en virtud de los límites del princi­
pio "en faít des meubles possession de bonne foí vaut titre"; pero en cambio no 
se admite contra el poseedor de buena fe en el caso de apropiación indebida o es­
telionato, dada la existcncia de-l principio arriba indicado. (CL antes n. 257, sobre la 
reglamentación especial de la ley de 1872). Esta conclusión también se aceptaba 
para la cambial, en virtud del arto 2279 del Cad. civil francés, antes de la ley c.:tm­
biaria basada en la Convención de Ginebra. 

En el derecho brasileño, la reivindicación se admite expresamente, para los tí­
tulos al portador en general, distinguiéndola de la cancelación (art. 342 cad. de 
proc. civ.; 523 y 622 cad. civ.); la rccuperac,ión (con la carga del reembolso del 
precio en los Casos de adquisición en almoneda, bolsa o mercado; cL arto 340 c:od. 
prae. civ.) se declara expresamente para los títulos al portador extraviados o robados 
(art. 52 I cad. civ.); no existe el principio "en fait des meubles possession de bonne 

foi vaut titre": 
a) .-En el derecho brasileño se discute sobre la conciliación de los artículos 524 

(que reglamenta la reivindicación) y 52 I (que reglamenta la recuperación con la carga 
del reembolso del precio de los títulos adquiridos en almoneda, bolsa o mercado) del 
código civil. Conforme a los principios de Carualho de M endon(a, la carga del reem­
bolso del precio contraría la característica de la reivindicación. Por eso se sostiene 
que los títulos extraviados o robados, son recuper::tbles adquiriéndolos en bolsa, mer­
cado o almoneda pública; reivindicables en los demás casos. Mientras tanto, los au­
tores que basan la diferencia entre el arto 524 y el arto 521, en la diferencia dd 
sujeto tutelado (o sea, propietario en el caso del arto 524 y poseedor en el caso del 
521 ), en la hipótesis de robo o extravío, encuentran que ambas acciones son posibles 
(la del arto 524 y la del 52 I ), aunque siempre con la carga del reembolso del precio 
en los casos de adquisición en almoneda, mercado o bolsa. 

b).-Se afirma en la doctrina brasileña que la reivindicación (o recuperación) 
constituye un remedio limitado a los casos de robo y extravío, sin que proceda la 
reivindicación en los demás casos de desapoderamiento injusto, sino mediante el 
procedimiento de cancelación de los arts. 1509 cad. civ. y actualmente del art. 336 
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el propio autor del título puede ser el denunciante en el procedimiento de 
cancelación. Recordemos que realmente las hipótesis en que el título ori-

del codo proc. civ. Cf. CaTvalho de Mendon~a, p. 134; Clovis Beuilaqua en el co· 

rnenw.rio al arto 1509 codo civ. 

La doctrina del texto parte de la consideración de que en los C:l.SOS de pérdida de 
la posesión es posible, tanto la rl"ivindicación (salvo los límites derivados en el d,>· 
recho italiano, de la tutela dt'l poseedor de buena fe) cuanto la cancelación (o sea, 
en el derecho brasileño, el procedimiento de los arts. 1509 codo civ. y 336 Y sigs. del 

de proc. civ.). En efecto, el procedimiento de cancelación y el de reivindicación son 

instituciones jurídicas distintas, que persiguen fines distintos, y por tanto no se 

excluyen recíprocamf"nte. 

En la práctica, la providencia de mayor importancia es la de b cancelación, 
pues la reivindicación no es posible, a menos que se i::lentifique al detentador del 
título. Por tanto, como y:t VImos. el procedimit"nto de cancebción trata por un lado 
de prot\'gcr 10.5 casos en que se desconoce al detentador (alcanzando entonen la d'~· 

daración de caducidad del título y eventuz:lmrnte la emisir}n c.e un nuevo título 

en substitución); por otro lado, provoca la ¡lltervención del dctcnt:1dor, abriendo en· 
tonces el e:J.mino a un procedimiento de reivindicación. 

~fc parece que en la doctrina brasileña, esLi orientado en el mismo sentido 
el comentario de Jurge Americano, a los arts. 336 y sigs. dd cad. proC. civ. y d de 

Lui:: kiachado Guimariíes, vol. IV, p. 413, de lo~ cit:ldos Comer/tarios do código de 

processo civil, edición de la Revi5ta Forense. 
c).--En d derecho brasileiio se pone en dud~l si la rei\"iadicación admitida para 10:0; 

títulos al portador, también sea Vi3b1e para los títulos nominativos, o si, por el con­
trario, la distint3 naturaleza ele los títulos nominativos no implica la exclusión de la 
reivindic::tción t:1mbién en los casos en que se admite par;:L los títulos al port3dor. 
Esta última solución la apoyan, entre otros, Trajfl~o de Aliranda Va/verde y Octavio 
¡Hendes, en ccnt:'.:t de Carualko de li!o/{{on(ll. Naturalmcnte que el problema se n. ... 

bciona con el cenu'p,o dd tíh!lo nominativo, pues neg:tr la reivindicación precisa­

mente encuentl'a su erigen en la negativa cd cad.cter de "con" en el título nomina­
tivo (en COr'.tr;lstc con el título al ponador), y por LJ.nto, en condusirín, la neg:lción 
de Sil C::lr:í.cttT df' título dt, crédito. 

L13 con~id('f;lciones Cjl:(' se exponen en este volun1"n prcci5:'!dt'ntc implican una 
solución afirnntiv:l, o.:presanH'rlte sancionada l'n el derecho italiano, en el art. 7 del 

R.D.L. dI: 7 de jlulio de 1923, n. r36.,~. 

En realidad la discusión no puede versar sobre la posibilidad de reivindinción dt .. 

un título no:nin,ttivo, ad.:-nitiJo corno documento, dado qu(", en general, no hay duda 
sobre la reivindiC;J.bilidad de c\l;1lquier documento, aunque no constituye un titulo 
de: crédito. 

En principo, 1.'1 discusión versa sohrc el alcance y sobre la significaci'Ju de esa 
reivindicación. 

E.i evidente que su :l.dmisión tiene un "lemee práctico en los sistemas que admiten 
que se pued:l pedir el tran~ferl del título nomin:ttivo, en virtud del endoso dd cer· 
tificado a numbre del que pide el trcrufert. En cambio, en los sistctIl:ts que no admiten 
esta po~ibilidad el 3lcance práctico de la reivindicación es mínimo, y por e5to es na· 
tural la. tendencia a ('xcluir su posibilidad, en relación con la menor claridad, en estos 
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ginariamente haya entrado en circulación contra la voluntad de su autor, 
no están sujetas a una disciplina particular 1023. 

26 l.-Independientemente de lo que venimos indicando, el ejercicio 

mismos sistemas, del Carácter de título de crédito en el título nominativo. eL 
n. 217. 

La solución afirmativa envuelve, como consecuencia, la aplicación a la reivin­
dicación d~ los titulas nominativos, de las rl'"glas propias de la reivindicación en los 
titulos de crédito (por esto en el derecho italiano se excluye de la reivindicación al 
poseedor de buena fe que se encuentra inscrito en los libros del emisor, hasta en la 
hipótesis del título extraviado o robado), y no de las reglas generales de- las cosas 
muebles. Es lo que pasa en el derecho italiano, en el indicado arto 7 del R.D.L.) de 
7 de junio de I 92 3, n. 1364, que por un lado excluye la "reivindicación" contra el 
que "haya adquirido de buena fe el título de quien figura como propietario en 
éste y en los registros dd emisor", y, por otro lado, por eso mismo admite h reivindi­
cación en la hipótesis inversa, reconociendo así la aplicación de esta institución al 
título nominativo. 

d) .-En tercer lugar, conviene preguntar si en el derecho brasileño, la rcivindica~ 
ció n también es admisible contra el poseedor de buena fe. Este problema se relaciona 
con el del reconocimiento, en los títulos de crédito, del principio "possession de honne 
foi vaut titre" y de sus límites. 

En los títulos cambiarios, dado el reconocimiento expreso de la protección al 
te-rce:ro poseedor de buen;). fe, la reivindicación sólo se put'!de admitir contra el po­
seedor de mala fe. 

En rebción con los otros títulos de crédito, la 501uci6n es naturalmente distinta. 

CL ns. I7~ y 236. 
e) .-Por último, en el derecho brasileño se discute sobre el carácter de la acción 

comignada en el arto 5~I del cad. civ., Pontes de Miranda, seguido ahora por Trajano 
de Aliranda Valuerde (me parece que con eX3ctitud), en la acción de referencia vt': 
una acción posesoria y no pctitori3, esto es, entiende que la acción de qwe trata el 
arto 52 I, le corresponde al poseedor despojado, y no exige que el autor sea el propie­
tario dr:saIJoderado. Por tanto, en los C:!.'lOS de robo y extravío, se debería tener en 
cuenta tanto la acción ordinaria de reivindicación (que le corresponde al propieta~ 

rio) cuanto la acción del arto 52 t, así como el procedimiento dd Art. 336 del cad. 
de proc. civ. (que corresponderían al poseedor despojado) .. E3t<1. tesis la comhaten 
Oclavio Méndes y Carvalho de Mendon(n. 

M' Para los títulos al port~dor, cuya cano' ladón no se admite, sería oportuna 
una reglamentación que a través de ·determinadas publicaciones, legalmente impli~ 

case la mala fe de los que adquiriesen después de determinado momento. Con inde­
pendencia de semejante regbmentatibn, la. posibilidad de reivindicación, muchas ve­
ces, prácticamente sólo queda en el papel, y como en estos títulos falta la posibili­
dad de cancelación, el propiC'brio desapoderado al final de cuentas queda en el sis­
tema itali<:J.no, sin defensa suficiente. En este aspecto, se pueden utilizar, como ejem­
plo, las disposiciones legislativas fr:wcesas. 

Prácticamente, es en las hipótesis y t'n los sistemas en donde n'> está reglamen­
tado un procedimiento de cancelación, donde se siente con más imperio la necesidad 
de una reglamentación particular de la reivindicación y de la recuperación. 
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del derecho cartular en algunos títulos puede estar subordinado a otras 
condiciones disiintas, en los diversos títulos de crédito. 

De este modo, la posibilidad 1024 de ejercitar el derecho cartular pue­
de tluedar subordinada a la carga (no a la obligación) de efectuar un pa­
go, como pasa con la carta de porte o con el certificado de depósito: el ti­

tular de la carta de porte o del certificado de depósito, no puede obtener 
la mercancía sin el previo pago del flete o de la tarifa del depósito 102., 

Así es como la posibilidad de ejercitar el derecho puede estar sujeta 
a la oportuna realización de dctenninados actos 1026 

262_-E.~ natural que se deban recordar Jos plazos de prescripción, 

Es inútil que volvamos a recordar que esta posibilidad esti expresamente 
e:xcluÍda en los títulos cambiarios. 

lO~,' eL antes, ns. 17,60, '215 Y 228. 

'Oc" Por cjt>mplo, en los títulos cambiarios, la present,:¡ción oportuna del título 

al girado o al aceptante y el protesto oportuno son condiciones para poder deman­
dar en regreso. 

Nótese que estos plazos son pla70S de caducidad que just;:¡mpnte se relacionan 
con la carga del portador, de presentar el título y de levantar el protesto para qu~ 

pueda ejercitar la vía regresiva. Sobre el concepto de carga y su relación con el 

concepto de caducidad, cL antes n. 17· 

En vista del hecho de que se trata de un;:t carga, no es posible en cuanto a 
su cumplimiento oportuno, aplior los principios que se refieren al cumplimiento de 
un;c oblig:1Ción respecto al caso fortuito, así como, por otra parte, son inaplicables 
a los plazos de caducidad las C;1usas que interrumpcn y suspenden la prescripción. 

El derecho, al establecer cargas y plazos de caducidad, por último, persigue una 

disciplina más rigUl"o~a; por eso soI?re d cumplimiento de la carga, se perfila In 
idea del riesgo. En el derecho italiano del código de comercio, derivaba este prin­
cipio de la caducidad de la accién de regreso, h,:¡sta cu,:¡ndo no se respetaban los 

plazos para el protesto, en virtud de un caso fortuito de carácter general (por ejem­
plo: temblor de tierra), s31vo ro el caso en que el lcgisbcor intervinipsc con UO<l 

ley especial, como mis de una vez aconteció. 

En b convención intern,:¡cicn,:¡l, se tomó en cuenta esta situación para regla­
mentarla de manera de conciliar obvias necesidades de equidad con el rigor cam­
biario: d. arto 54, y ,:¡ Valeri, vol. II, p. 376. 

En el den:cho comparado menTe r!'cordancJ que el derecho brasileño en los pla­
zos para el protesto. establece tanto un plazo para que el portador lleve el título al 

protesto, cuanto un plazo para que el oficial de los protestos, lo levante (eL arts. 
28, 3'2 y 33, D. n. 2(44) y no un plazo único para que el protesto se levante. 

Nótese que a pesar de la pluralidad de: obligados cambiados, sólo hay un pro· 
tC.1to, y en un solo lugar, lo que coincide con el principio de que Sólo exista un título 
único, a pesar de la pluralidad de: los obligados. La obligación del "aviso"" (en el 
derecho brasileño d., arto 30, D. n. 2044) justamente persigue la tutela de los di-. 
versos obligados cambiarías, en vista del protesto único. 
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reglamentados especialmente en los títulos cambiarios 1021, mas no en cuan~ 
to a todos los títulos de crédito. 

Lo que expusimos acerca de la diferencia entre derechos cartulares 1028 

abstractos y causales, nos autoriza para afirmar que en los primeros el dere· 
cho del titular del documento prescribe en los plazos en que prescribe el 
derecho de la relación declarada en el mismo título (en los mismos plazos, 
pues, relativos al fletamento o transporte, en la carta de porte marítima; 
en los establecidos para el depósito en el certificado de depósito, respecti· 
vamente, etc.); en cambio, en los derechos abstractos, la diferencia entre 
1a prescripción del derecho cartular y la del derecho derivado de la rela· 
ción fundamental 1029, deriva de la propia abstracción del derecho. 

De los plazos 10:10 de prescripción, se deben distinguir los de caducidad, 

En los cuales siempre se acostumbra que sean más Cortos que los de la 
prescripción ordinaria. 

Es. oportuno recordar que en el sistema francés la prescripción cambiaría se 
considera del mismo modo que las prescripciones llamadas cOftas, en los sistemas 
francés e italiano, esto es, en principio, como una prescripción presuntiva, y que 
la acción contra el girador no está sujeta a caducidad cuando el girador no haya 
verificado la provisión. Cf. arto 156 y arto 179, cad: como francés, y antes, n. 34. 

10211 Sobre la existencia de obligaciones abstractas en los títulos causales, suje­
tas a la disciplina de los endosos cambiales, eL n. 139. 

le.. La imposibilidad de aplicar al derecho cartular en los titulos abstrac­
tos (por ejemplo en los cambiarías), la prescripción propia del derecho de la rela~ 

ción . fundamental, vuelve a acentuar la abstracción del derecho cartular en aquellos 
títulos. 

A su vez, la teoría que considtra .10s títulos de crédito, y entre éstos la cambia!, 
como documentos probatorios del negocio fundamental, es el punto de partida de 
la tendencia a extender a la acción causal, la prescripción de la acción cambiaria~ 
Cf. a Les,ot, vol. 1, p. 197, Y antes nota 140. Admitida la distinción ep.tre el 
derecho cambiado y el derivado de la relación fundamental, es obvia, por un lado, 
la justificación de una prescripción especial para la acción de la relación funda~ 

mental, sujeta al plazo de prescripción que le es particular (en principio, el Ol'di~ 

nario civil o merca'ntil). En consecuencia, prescrita la acción cambiaria, el acrec~ 

dar podrá demandar con la acción de la relación fundamental al que sea su deu~ 

dar en virtud de ésta, en el caso en que la cambial no haya sido entregada pro 
solui07 o con eficacia novatoria; prrsuntiv:lmente, se debe admitir que la cambial 
ha sido entregada pro solvendo. ef. antes, n. €8, y en el derecho brasileño a Whitaker, 
n. 203. 

ly;¡Q N{Jtesc que en el derecho brasileño, sobre el momento inid:tl en el plazo 
de la prescripción en el derecho cambi:lrio, la diferente rt"d:1cciLÍI! ,kl arto 70 de la 
convención internacional (en virtud del cual el plazo deriva del "vencimiento") y 
del arto 53 del D. n. 2044 (en virtud del cual el plazo deriv:l. de:' día en que la 
acción se puede intentar); respecto de la acción de regreso dd obligado cambiaria, 
que en vi$ta de su responsabilidad de regreso paga h umbial, el artículo 70 aclara 
que el pbzo de prescripción deriva desde el día en que el obligado p:tgó {) fue de-



EL EJERCICIO Y LA EXTINCION DEL DERECHO CARTULAR 379 

de plena conformidad con una distinción que es propia de la teoría gene­
ral del derecho 1031; esto es, aquellos que se acostumbra llamar, inheren­
tes al propio derecho, de modo que no son susceptibles de interrupción, ni 
de suspensión (al contrario de lo que pasa con los plazos de prescripción). 

263.-Las excepciones que pueden derivar de la inobservancia de las 
condiciones que se indican, evidentemente que son oponibles a cualquier 
portador. 

Si el título se refiere a varios deudores, solamente son oponibles por 
el deudor respecto del que no fueron observadas; las condiciones para el 
ejercicio del derecho cartuIar, pueden incluso no ser las mismas en relación 
con los distintos deudores cartulares 1032. 

mandado; en tanto que el arto 53 lo hace correr desde el día del pago. 

De esta distinta rtdacción deriva que en el primer sistema, el plazo de pres..¡ 
cripción de la acción de regreso comience desde el día del vencimiento (o para el 
obligado de regreso que pag3, desde el día dd pago o desde que se intentó la acción; 
además, en el sistema de la convención, en esta hipótesis, el plazo de prescripción 
es más corto que en la anterior); en el segundo sistem3. (d. Whitaker, n. 200) desde 
el día del prot~sto (o para el obligado de rf"greso, desde el día en que pagó); sobre­
consecuencias posteriores, en lo que se refiere al pagaré a la vista, eL n. 285. 

:IO'l Por ejemplo en el sistema del código, la acción cambiaria de regreso se 
subordina a plazos especi::t1es de caducidad además de los establecidos para el pro­

testo. No pasa 10 mismo en el sistema de la convención, y por tanto en la. nueva 
ley cambiaria. En el derecho brasileño, d. art!. 19, 32, 33 Y 52 (éstos artículos no 
mencionan que en la hipótesis de regreso anterior al vencimiento, se deba dedu­

cir el descuento en relación Con el pago anticipado; d. arto 47 de la convención in­
ternacional) del D. 2044. 

Debe notarse cómo, a la vez q!le en el sistema de la convención internacio­
nal el plazo de la prescripción de la acción contra el girador es aquél, propio tam­
bién de la prescripción de la acción contra los endosantes (art. 70 de la conven­
cién), a diferencia del derecho brasileño, en que el plazo de prescripción de la 
acción contra el girador es el de la acción contra el aceptante (Art. 52, D. n. 20H). 

lOl2 De este modo, las condiciones para el ejercicio de la acción cambiaria 
de regreso, no son idénticas a las del ejercicio de la acción cambiaria directa. Cf. 
lo mismo antes, n. 143. 

Se concilia con el concepto del texto, en materia cambiaria, el principio de 
que la interrupción de la prescripción s610 vale en relación con el deudor con quien 

fue practic<lclo el acto que la interrumpe, a pesar de la solidaridad de las obligaciont'J 
cambiarias (art. 93 de la ley cambiaria). 

Es obvio que este principio también se aplica. al aval (cf. en el derecho bra­
sileño, Supo Trib. Fed. rcc. ex. n. 5425, Revista ForerlSe, vol. 93, p. 74). 

En efecto, aunque sean solidarias, las distintas obligaciones cambiarias deri­
van de otras tant:lS relaciones obligacionales distintas, y no de un solo vínculo 
obligacional Con una pluralidad de sujetos pasivos. Por eso algunos autores susten­
tan que en la hipótesis de varios obligados cambiarios del mismo grado (coemiten. 
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264.-En diversas ocasiones ya indicamos que la ley determina, al 
reglamentar los título:!. de crédito, no sólo las cláusulas que deben figurar 
en el título, sino también las que pueden figurar en él, adquiriendo efica­
cia cartular. 

Por tanto, la extensión del derecho cartular en los diversos casos, pue­
de ser distinta de la legalmente prevista, y cláusulas particulares pueden 
reglamentar el ejercicio del derecho cartular, pero eso impone una doble con­
dición: 1) .-Las cláusulas serán eficaces sólo cuando no deroguen nonnas 
imperativas de la ley j 2) .-Sólo tendrán eficacia cartular cuando se con­
signen en el título, y que además de eso se puedan consignar en él con efi­
c~cia cartular. 

Especialmente en este último aspecto, es evidente que vuelve a ad­
quirir importancia la distinción entre títulos abstractos y títulos causa­
les, pues en estos últimos generalmente se admite la eficacia cartular de 
todas las cláusulas consignadas en el título 1033, a la vez que en los primeros 
esa eficacia es excepcional 1034. 

Las cláusulas con eficacia cartular se pueden oponer a cualquier por­
tador, en tanto que las que no la tienen (por ejemplo un pactum de non 
petendo) se basan por eso mismo 1035 en convenios extracartulares, y sólo 
se pueden oponer al portador que sea sujeto de los mismos convenios, o que 
al adquirir el título haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor. 

te" coendosantes, coavalistas, etc.), la norma del arto 93 es inaplicable, debiéndose 
en cambio recurrir al principio general de que la. interrupción de la prescripción 
que se hace respecto de un deudor solidario, también vale para los demás, pues 
en esta hipótesis existiría un único vínculo obligacional con una pluralidad de 
sujetos pasivos. Cf. a Pugliesse, Prescrizione estintiva, n. 358. 

lQ3a De aquí la gran importancia de las cláusulas que en la carta de porte ma~ 
rítima, ya se vinculan con la eficacia escritural de la carta de porte (esto es, ex­
cluyen la eficacia de la declaración que en ella se contiene sobre determinadas cir­
cunstancias, por ejemplo, peso o calidad de la mercancía), ya, por el contrario, 
se vinculan con la responsabilidad del capitán, derogando las nonnas generales de la 
responsabilidad del transporte o fletamento. CL n. 137. 
~ Así se reconoció la eficacia cambiaria de la cláusula "sin garantía", pues­

ta por el endo;;ante, (cf. n. 228) Y ahora la de "sin gastos", así como la de inte­
reses en algunas hipótesis, y así sc admitió también, antes de ser reglamentada, la 
práctica del cheque "cruzado", etc. 

Debe observarse la mayor libertad derivada de la convención internacional y 
la ley cambiaria subsecuente, en relación con el derecho anterior, sobre la posi­
bilidad de cláusulas. En el derecho bras:Ieño¡ cL a Pontes de Miranda, pág. 123 Y sigs., 
y arto 44, D. n. 2044 (más restringido que la convención internacional) sobre la letra 
de cambio; y sobre el cheque cruzado, el arto 12 del D. n. 2591 de 7 de agosto de 
19 12. 

Cf. antes n. 24. 
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26.s.-Las ponderaciones que varias veces hemos hecho, acerca de la 
conexión del derecho cartular y del título, nos permiten afirmar que el 
derecho cartular, así como surge con la creación del título, también se ex­
tingue con la restitución de éste y con la anotación cartuJar del recibo por el 
tenedor, o la declaración de pago hecha por el deudor 10311. Por un lado, 
el pago eventual, sin recibo o declaración, tan sólo tiene eficacia extra~car­
tular 1037, y por otro, la falta de pago, a pesar del recibo o declaración, 

UlM En los títulos cambiarios el recibo se debe poner por su portador. ef. arto 

45 de la ley cambiaría; en el derecho brasileño el art. 22 § 2, D. 2044. En cambio, 
en los titulos al portador el deudor es el que, volviendo a poseer el título, lo anula. 

Queda en duda el caso de los títulos cambiarías al portador o endosados en 
blanco: d. antes, n. 25I. 

Cuando de un título derivan varias obligaciom:s, debe distinguirse entre el 
pago que extingue el título (y por tanto todas las obligaciones) y el que sólo ex­
tingue la obligación del que paga y de los obligados, que en caso de pagar ten· 
drían derecho de r~greso contra éste. 

En vista de la extinción dd título, d primero se puede invocar por cualquier 

obligado; el segundo sólo por los oblig~dos cuya obligación se extinguió. 

Se puede indicar una distinción semejante sobre los requisitos de cada obliga~ 

ción (eL ns. lB. 242 Y 248). 
Ocurre la extinción del título, cuando se p3ga por d deudor directo; en caso 

contrario, se extingue la obligación del que paga y de aquellos que tendrían dere~ 

cho de T~greso contra éste, pudiendo quedar el que paga con d derecho de ser 
a su vez reembolsado; entonces se habla de pago "recuperativo". CL antes n. 
143 y a Valeri, voL I, p. 205, Y vol. 1I, p. 267; en el derecho brasileño, cf. arto 
24 del D. n. 2044. (En el derecho cambiaría italiano, este principio también ~e 

debe entender con referencia al avalista del aceptante; si éste paga, tiene acción 
cambiaria de rt"embolso~contra el aceptante, pues es regla general que el avalista. 
tiene acción de reembolso contr;). los obligados que también el avalado h<l.bría podido 

demandar, así como contra el propio avalado; art. g 7 de la ley cambiarla. En el 
derecho brasileño, por el contrario, este último principio no es expreso (d. arto 24, 
D. n. 2044), negándose en consccuencia, por una parte de la doctrina; cL a loáo 
Eunopio BOTges, Do aval, p. 247, Y antes n. 73). 

Sin tmbargo, debe recordarse que el pago no es liberatorio, cuando se rea~ 

liza con dolo o culpa grave, al que aunque csté lr-gitimado no sea titular. En 

esta hipótesis hay un vicio sobre la extinción dd título, así como vimos quc también 

puede haber vicios sobre su creación. 
Por otro lado, hay que indicar que a pesar de la extinción del titulo, quedan 

en vigor las eventuales pretensiones del verdadero titular contra el que no sién­
dolo cobró el título, independientemente de la eficacia libcr3.toria del pago del 
deudor. Entonces se trata de derechos no cartulares. tal como en la hipótesis do 
la emisión irregular del título; a pesar de la existencia de la deuda cartular, que­

dan en pie las pretensiones del deudor contra los responsables de la emisión irre~ 

guIar. 
1031 Si. en efecto, el título vuelve a circular, el obligado que ya pagó podrá 
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tiene a su vez tan sólo una importancia extra·cartular. La acción o excep­
ción respectiva serían, por esto, extra-cartularcs. 

266.-Las consideraciones que anteceden, nos permiten hablar de "he­
chos" jurídicos cartulares loas: constitutivos, impeditivos y extintivos. 

Hechos constitutivos de la propiedad del título 1039 o de la obligación 
cartular 10.0. 

Hechos impeditivos de la adquisición de la propiedad cartular 1041 o 
de la eficacia del derecho 1042. 

Hechos extintivos de la propiedad o del derecho cartular 1043. 

Hechos impeditivos de la extinción de la propiedad 10H o del dere­
cho lQ.5 

Esta tripartición está en armonía con la clasificación general de los he­
chos jurídicos en relación con la doctrina de las pruebas, pues constante­
mente se enseña (Chiovenda) que el que afirma ser el titular de un dere­
cho, tan sólo debe probar los hechos constitutivos del mismo j ~l que lo 

quedar sujeto al pago por segunda vez, cuando le sea presentado por un tenedor 
de buena fe. 

Cf. a Valeri, vol. 1. 
1/1'111 La posesión del título, de acuerdo con la ley de su circulación. 
- Su creación. En rigor sería el aCreedor quien tendría que probar la auten­

ticidad de la firma del subscriptor. Pero generalmente se admite que el acreedor debe 
probar la concordancia de la firma nonnal del subscriptor con la puesta en el 
tItulo, pudiendo demostrar el deudor que a pesar de esa concordancia la. firma es 
falsa. 

1011 Los vicios del negocio de transmisión oponibles al adquirente inmediato; 
la mala fe en la adquisición a non domino, y, en general, los hechos que tienen por 
consecuencia la falta de titularidad, a pesar de la legimación. 

En nuestro sistema la buena fe se presume, y por tanto, la carga de la prueba 
recae sobre el que alega la existencia de la mala fe. En el caso en que se demues­
tre la mala fe del poseedor, a éste le toca la carga de la prueba de su adquisición 
a domino (d. antes n. ~I8). 

lOo\Z Los vicios ce la declaración cartular (dolo, error, incapacidad, violencia, 
excepciones causales en los titulos causales y su conocimiento por el tercero). 

La mala fe (en el sentido del arto 21 de la ley cambiaría) con la consecuente 
oposición de las excepciones extra-cartulares. 

~ Destrucción del titulo; su posesi6n por otro portador; pago constante del 
dtulo; prescripción y caducidad; extinción de la obligación de entrega, de acuer­
do Con las reglas del fletamento, transporte o depósito, en los títulos de transporte 
o depósito. 

l/)oM Cancelación del título; hechos impeditivos de la adquisición de la titu­
laridad por el nuevo poseedor. 

m15 Dolo o culpa grave del deudor, al pagar; hechos impeditivos de la ex­
tinción de la obligación de entrega, de acuerdo Con la rcglamentaci6n del transpor­
te o depósito, en los títulos de transporte o depósito. 
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impugna debe probar, tanto los hechos extintivos, cuanto los impeditivos, 
y, a su vez, es nuevamente el acreedor el que debe probar el hecho impe­
ditivo de la extinción que sin tal hecho se habría verificado. 

Esta distribución de la carga de la prueba, se basa en principio en 
el id quod plerumque acciditJ e impone a cada una de las partes la carga 
de probar los hechos de los cuales nonnalmente deriva su derecho, atri­
buyendo a la parte contraria la carga de probar la existencia de las circuns­
tancias consideradas excepcionales, y que en el caso concreto hayan impe­
dido la verificación del efecto jurídico nonnal 10.6. 

267.-Distinta de la anterior, es la clasificación de las excepciones 
cartulares en el aspecto del derecho substancial, esto es, de su oposición o 
no oposición, abstraída la distribución de la carga de la prueba.!. acerca 
de los hechos constitutivos (extintivos, impeditivos) de esas excepciones. 

En este sentido, conviene observar que el hecho constitutivo de la 

lO-U Los convenios particulares no pueden alterar la distribución legal de 
la carga de la prueba, que escapa al poder dispositivo de las partes (Chiovenda, 
Instituzioni, vol. II. pág. 345). Pero las partes. mediante una reglamentación con­
vencional del derecho, distinta de la legal, pueden considerar detenninados hechos 
como constitutivos o extintivos del ¿crecho, además de los legalmente previstos, y es 
evidente que en esta hipótesis el que irtvoca la constitución del dercho (o su ex­
tinción) también debe probar esos hechos (Chiovenda~ vol. l, p. 69). 

En materia de títulos de crédito, esta hipótesis se encuentra en la carta de porte 
marítima, que, como ya vimos, es el títu!o de crédito en que las partes con más 
frecuencia reglamentan el derecho cartular de distinta manera a la establecida por 
la ley. y hasta pueden dar a esa reglament<!ción eficacia cartular. a través de la 
inclusión de las cláusulas respectivas en la carta de porte, siempre que se trate 
naturalmente de cláu~ulas que no deroguen disposiciones imperativas de la ley. 

Respecto de la extinción del derecho cartular, las partes pueden convenir que 
opere, no sólo· cuando se verifique uno de los hechos extintivos de la obligación de 
reentrega dr- la mercancía, de acuerdo con los principios generales del fletamento o 

del transporte (por ejemplo, cuando perece por caso fortuito), y además en otras 

hipótesis. Es mucho más frecuente la cláusula que detennina que la obligación de 
reentreg:t se extingue cuando la mercancía perezca en virtud de un siniestro. co­
rrespondiente a un riesgo asegurable (llamada insurance elause). En esta hipótesis, 
el hecho e:üintivo de la obligación (que debe probarlo el capitán), es la verifica­
ción de un siniestro que corresponda a un riesgo asegurable, y sobre el cual, en 
abstracto, sea lícita la exoneración de la responsabilidad; el hecho impeditivo de la 
extinción (que debe probarlo el titular de la carta de porte) es la concurrencia 
t:n el siniestro de causas (por ejemplo. dolo o culpa grave del capitán) que exclu­
yan en el caso concreto la cxcncración de la responsabilidad. Cf. mi comenta'rio en 
el FOTO lt., 1936. l. loog Y a Casati, Rivista di diritto commeTciale. 1937. 1, 49. 

En el derecho brasileño. d. sobre la eficacia de estas cláusulas, el arto 1 del D. 

194-73· 
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excepción es, a su vez, el hecho impeditivo o extintivo del derecho cartu .. 
lar. 

Al resumir las diversas excepciones cartulares, teniendo pI~sente la si­
tuación del tercero poseedor, podemos afirmar que: 

a) .-EI demandado siempre puede oponer las excepciones que prelimi­
narmente tratan o de negar al portador la calidad de titular del derecho; 

b).-o de negar que sea el demandado el autor de la obligación caro 
tular (homonimia, falsificación, exceso o falta de poderes); 

e) .--el demandado siempre puede invocar las excepciones que se re­
fieran a vicios de forma del título o de la declaración 1041 o a la falta de 
cumplimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de la acción; 

d) .--el deudor siempre puede oponer la excepción de su propia inca­
pacidad en el momento en que se creó el título y la falta absoluta de vo­
luntad al firmarlo (violencia absoluta, hipnosis) 1048. 

e) .--el demandado siempre puede oponer la extinción del derecho 
cartular derivada del titulo; 

f) .--el deudor no puede oponer, al tercero poseedor, que ignore el 

vicio, y que no sea sujeto de la relación de emisión, el error, el dolo, la vio­
lencia, en la creación de la obligación, el hecho de que ésta se haya creado 
maliciosamente o con ignorancia de su alcance; ni siquiera puede oponer 
las excepciones causales en los derechos causales. 

g) .--el deudor no puede oponer excepciones basadas en relaciones 
extra-cartulares (comprendiendo las causales en los derechos abstractos), 
tanto la relación fundamental en virtud de la cual el título o el convenio 
ejecutivo se creó, cuanto las relaciones que se refieren al derecho consig­
nado en el título (pactum de non petendo, convenio de prórroga, etc.), así 
como la extinción de] derecho, que no conste en el título; salvo la hipó­
tesis de que el acreedor sea sujeto de las mismas relaciones o que al adqui­
rir el título, haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor 1049. 

h) .-el deudor no puede oponer al tercero, que es titular autónomo 
del derecho cartular, los vicios del negocio de emisión. 

En consecuencia, podemos distinguir excepciones reales y personales, 

= En el derecho brasileño d. el arto 51 del D. 2044 Y el arto 1507 del codo 
civ. (nulidad externa). 

l,I)q En el derecho brasileño, d. el arto 1507 del cad. civ. (nulidad interna). 
Sobre la incapacidad, d. respecto del derecho comparado, el n. 244. 

10.\' Estas son las excepciones cuya oposición encuentra su explicación en la 
compensación (Rocco, Studi, vol. n, pág. 113), excepciones "person::t.l.es" (art. 
l7 de la convención de Ginebra; en el derecho brasileño, ef. las excepciones ''perso­
nales" del arto 51 del D. 2044 Y el arto 1507 del codo eiv.). 
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teniendo en cuenta la OposlclOn a cualquier poseedor o sólo a un pos.rector 
determinado; excepciones objetivas y subjetivas teniendo en cuenta su 0rOR 

sición por cualquier deudor o sólo por un deudor determinado. 
Son reales las excepciones indicadas en las letras a), b), c), d), Y e) ; 

objetivas, las indicadas en las letras a), c) 1050 Y e) 1051; personale~ las in­
dicadas en las letras f), g) y h); subjetivas las indicadas en las letras b), 
e) ""', d), f), g) y h) ,,,'o 

268.-No existe una disciplina general de procedimiento en materb 
de títulos de crédito. S6lo hay en nuestro sistema una disciplina particular 
del procedimiento en los títulos cambiarios 1054. 

26g.-·Tampoco existe una regla general sobre la ejecutividad de 1m 
títulos de crédito 1055. En nuestro sistema son títulos ejecutivos Jos títulos 
cambiarías 10M); con frecuencia, ante el derecho comparado) se reglamen-

1Il62 

diciones 
l"~ 

En lo que concierne a los vicios formales del título. 
En lo que concierne a la extinción del título. 
En lo que concierne a los vicios 

para el ejercicio de la acción. 
En lo que concierne a un pago 

formales de la declaración y a las con-

que sólo es extintivo de algums de 1:1., 
obligaciones derivadas del título. 

1D~' ef. el 3rt. 65 de 1a l~y Cambiaria y a ChiouOIda, Instituicoes de direito pro­
cesmal civil, Si10 Paulo, 194~, vol. J, pág. 3..J-2 Y si~s. 

l~~~ E$ innecesario agn'[pr que la ejecutividad propia del título, sólo se puc­
de invocar cuando el que- invoca el derecho cartnlar tenga la posesi6n del t.ítulo, o 
haya obtenido a su favor una sentencia de cancelación; en consecuencia, no se puc­
de invocar en los casos excepcionales (cL n. 257) tn que el derecho cartular se 
puede invocar independientemente de estos pr("~upuestos. 

1~"8 Sobre la "cjecutividad" de los títulos cambbrios en el sistema italiano 
y de su reglamentación distinta en el derecho brasileño, cL antes n. 59. 

El acreedor cambiario en el derecho ¡taILano, puede o bien obrar en un 
procedimiento de n'conocimiento, o bien utilizar directamente la cambial como 
título ejecutivo; el plazo de la prescripción es el mismo. 

En el primer caso, el juez, cuando las excepciones del deudor sean de intensa 
investigación, debe pronunciar una sentencia precautoria de condena con o sin 
caución (Art. 65; d. Cass, 27 de mayo de 1936; Foro It., 1936, J, 824). 

En el segundo C¡lSO, el deudor ofrece sus ddrnsas por medio de "opposizione 
a precctto". "L'opposizione al precetto non sospende l'esccuzione, ma il presidente 

del tribunale o iI prctore compf'te-ntf' per valore-, su ricorso dell'opponente che disco~ 
nosca Ia propria firma o la rappresentanza oppure adduca gravi e fondati motivi, 
pub, con decreto motivato non soggetto a gravame, esaminati i documenti prodotti, 
sospendere in tutto o in parte gli atti cssecutivi, imponendo idonea cauzione (art. 64)". 
Lo mismo en el juicio ejecutivo se debe observar esta regla respecto de las excepcio­
nes de intensa investigación (art. 6s). 

Debe observarse que en el derecho brasileño se habla de "acción cambiaria" y 
de "acción ordinaria", identificando el derecho cambiado con la acción (cam-

T. c.--~G 
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ta, en las mismas hipótesis, con un procedimiento documental especial 1051: 

en una y otra hipótesis, encontramos precisamente la preocupación del le· 
gislador de asegurar una ejecución rápida de los derechos cambiarlos. 

biaria) ejecutiva, y el derecho derivado de la relación fundamental (o de enrique­
cimiento en la hipótesis del arto 48, dd D. n. 2°44) con la "acción ordinaria", y 
por tanto, se descuida la posibilidad de Que el acreedor cambiarlo ejercite el de­
recho cambiaria por medio de acción ordinaria, como en cambio es posible en el 
derecho italiano. Tal vez esa orientación se relaciona con la menor claridad de la 
distinción entre derecho y acción en el derecho brasileño, que a su vez deriva de 
la concepción propia del derecho de las ordenanzas vigentes en el Brasil hasta el 
c6digo civil de 1916. 

Asimismo hay que recordar que en el derecho brasileño una doctrina auto­
rizada, duda sobre la posibilidad de que el avalista obre ejecutivamente, contra 
el avalado: d. a Luiz Machado Guimaraes~ vol. IV, p. 116 de los Comentarios ao 
código de processo civil, edición de la Rivista Forense. Río., 1942. 

1O{If el. a Chiovenda, ob. cit.~ :pág. 347 (yen la p. 345 la nota de Liebman 
labre el derecho ibérico). tanto sobre el origen de la ejecutividad del derecho ita­
liano, cuanto del "procedimiento documental", en el "processus cxecutivus" del de­
recho común romano (antes, n. 22). 
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